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99 17/112023 GAA-MEM23-0946
Informes de evaluaciones, 

seguimientos, alertas y 
recomendaciones.

Seguimiento a Planesde Mejoramiento Internos (Acciones
inefectivas)

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 

25/10/2023 Gestión de Recursos Físicos Nulbis Estela Camargo 
Curiel

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Acción Inefectiva: Se verificaron los reportes de inspección realizados por la GAA de fechas 19/04/2023, 26-06-2023 y 13/09/2023 respecto a la disposición de los residuos
aprovechables y no aprovechables en los puntosecológicos dispuestospor la EMB, encontrando que se continúa presentando errores por parte de los servidores, contratistas y
visitantes en la disposición de residuos. Por otro lado, se observa que los contenedores color rojo fueron retirados por terminación de la emergencia sanitaria COVID 19 y el
03/10/2023 inicio campaña de socialización de los resultados de las inspecciones para llamar la atención respecto a que la separación no se esta llevando de manera adecuada. Pese 
a que se cumplió la acción, esta no eliminó en su totalidad la causa raíz de la situación identificada,por lo cual se requiere la formulación de un nuevo plan de mejoramiento. 

Se observó que tanto los avisos como los recipientes de los puntos ecológicos no cumplen con los códigos de colores vigentes de la Resolución 2184 de 2019.

5 Por qué Hallazgos por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en la visita de
Evaluación, Control y Seguimiento Gestión Ambiental

Porque los servidores de la EMB no participan en los espacios de sensibilización
relacionadoscon lasnormasvigentespara la adecuada separación en la fuente de los
residuos. 

1 Acción de Mejora
Realizar cuatro (4) capacitaciones internas por parte de la Gerencia Administrativa y de
Abastecimiento a los servidores y contratistas de la EMB, frente al manejo de residuos y su
adecuada disposición.

Cuatro (4) capacitaciones  100% 1/01/2024 30/12/2024 Contratista Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se realizaron las cuatro (4) capacitaciones por parte de la GAA en las fechas: 15/02/2024, 14/03/2024, 23 y 27 de mayo de 2024 y
25/09/2024, relacionadas con la disposición de residuos, se recomienda continuar con este tipo de charlas logrando una mayor
participación de las áreas, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en la resolución 2184 de 2019.

99 17/112023 GAA-MEM23-0946
Informes de evaluaciones, 

seguimientos, alertas y 
recomendaciones.

Seguimiento a Planesde Mejoramiento Internos (Acciones
inefectivas)

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 

25/10/2023 Gestión de Recursos Físicos Nulbis Estela Camargo 
Curiel

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Acción Inefectiva: Se verificaron los reportes de inspección realizados por la GAA de fechas 19/04/2023, 26-06-2023 y 13/09/2023 respecto a la disposición de los residuos
aprovechables y no aprovechables en los puntosecológicos dispuestospor la EMB, encontrando que se continúa presentando errores por parte de los servidores, contratistas y
visitantes en la disposición de residuos. Por otro lado, se observa que los contenedores color rojo fueron retirados por terminación de la emergencia sanitaria COVID 19 y el
03/10/2023 inicio campaña de socialización de los resultados de las inspecciones para llamar la atención respecto a que la separación no se esta llevando de manera adecuada. Pese 
a que se cumplió la acción, esta no eliminó en su totalidad la causa raíz de la situación identificada,por lo cual se requiere la formulación de un nuevo plan de mejoramiento. 

Se observó que tanto los avisos como los recipientes de los puntos ecológicos no cumplen con los códigos de colores vigentes de la Resolución 2184 de 2019.

5 Por qué Hallazgos por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en la visita de
Evaluación, Control y Seguimiento Gestión Ambiental

Porque los servidores de la EMB no participan en los espacios de sensibilización
relacionadoscon lasnormasvigentespara la adecuada separación en la fuente de los
residuos. 

2 Acción de Mejora
Realizar cuatro (4) inspeccionesa lospuntosecológicos instaladosen la sede administrativa de la
EMB por parte del contratista designada por la GAA, para verificar la adecuada separación de
residuos sólidos por  parte de los funcionarios y contratistas.

Cuatro (4) Inspecciones 100% 1/01/2024 30/12/2024 Contratista Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se anexaron para este seguimiento los formatos de lista de chequeo de inspección ambiental de las cuatro (4) revisionesrealizadas de
fechas: 26 de marzo, 24 de junio, 23 de septiembre y 16 de diciembre de 2024 a los puntos ecológicos instalados en la Empresa,
verificando si losresiduosse clasifican de acuerdo con lasnormas de reciclaje establecidasen lascanecas dispuestaspara tal fin. Acción
cumplida.

99 17/112023 GAA-MEM23-0946
Informes de evaluaciones,
seguimientos, alertas y
recomendaciones.

Seguimiento a Planesde Mejoramiento Internos (Acciones
inefectivas)

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 

25/10/2023 Gestión de Recursos Físicos
Nulbis Estela Camargo 

Curiel
Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Acción Inefectiva: Se verificaron los reportes de inspección realizados por la GAA de fechas 19/04/2023, 26-06-2023 y 13/09/2023 respecto a la disposición de los residuos 
aprovechables y no aprovechables en los puntos ecológicos dispuestos por la EMB, encontrando que se continúa presentando errores por parte de los servidores, contratistas y 
visitantes en la disposición de residuos. Por otro lado, se observa que los contenedores color rojo fueron retirados por terminación de la emergencia sanitaria COVID 19 y el 
03/10/2023 inicio campaña de socialización de los resultados de las inspecciones para llamar la atención respecto a que la separación no se esta llevando de manera adecuada. Pese 
a que se cumplió la acción, esta no eliminó en su totalidad la causa raíz de la situación identificada,por lo cual se requiere la formulación de un nuevo plan de mejoramiento. 

Se observó que tanto los avisos como los recipientes de los puntos ecológicos no cumplen con los códigos de colores vigentes de la Resolución 2184 de 2019.

5 Por qué Hallazgos por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en la visita de
Evaluación, Control y Seguimiento Gestión Ambiental

Porque los servidores de la EMB no participan en los espacios de sensibilización
relacionadoscon lasnormasvigentespara la adecuada separación en la fuente de los
residuos. 

1 Acción Correctiva
Realizar cuatro (4) capacitaciones internas por parte de la Gerencia Administrativa y de
Abastecimiento a los servidores y contratistas de la EMB, frente al manejo de residuos y su
adecuada disposición.

Cuatro (4) capacitaciones  
Número de capacitaciones 

realizadas / número de 
capacitaciones programadas *100%

100% 1/01/2024 30/12/2024 Contratista Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se realizaron las cuatro (4) capacitaciones por parte de la GAA en las fechas: 15/02/2024, 14/03/2024, 23 y 27 de mayo de 2024 y
25/09/2024, relacionadas con la disposición de residuos, se recomienda continuar con este tipo de charlas logrando una mayor
participación de las áreas, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las disposiciones señaladas en la resolución 2184 de 2019.

99 17/112023 GAA-MEM23-0946
Informes de evaluaciones,
seguimientos, alertas y
recomendaciones.

Seguimiento a Planesde Mejoramiento Internos (Acciones
inefectivas)

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 

25/10/2023 Gestión de Recursos Físicos
Nulbis Estela Camargo 

Curiel
Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Acción Inefectiva: Se verificaron los reportes de inspección realizados por la GAA de fechas 19/04/2023, 26-06-2023 y 13/09/2023 respecto a la disposición de los residuos 
aprovechables y no aprovechables en los puntos ecológicos dispuestos por la EMB, encontrando que se continúa presentando errores por parte de los servidores, contratistas y 
visitantes en la disposición de residuos. Por otro lado, se observa que los contenedores color rojo fueron retirados por terminación de la emergencia sanitaria COVID 19 y el 
03/10/2023 inicio campaña de socialización de los resultados de las inspecciones para llamar la atención respecto a que la separación no se esta llevando de manera adecuada. Pese 
a que se cumplió la acción, esta no eliminó en su totalidad la causa raíz de la situación identificada,por lo cual se requiere la formulación de un nuevo plan de mejoramiento. 

Se observó que tanto los avisos como los recipientes de los puntos ecológicos no cumplen con los códigos de colores vigentes de la Resolución 2184 de 2019.

5 Por qué Hallazgos por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en la visita de
Evaluación, Control y Seguimiento Gestión Ambiental

Porque los servidores de la EMB no participan en los espacios de sensibilización
relacionadoscon lasnormasvigentespara la adecuada separación en la fuente de los
residuos. 

2 Acción Correctiva
Realizar cuatro (4) inspeccionesa lospuntosecológicos instaladosen la sede administrativa de la
EMB por parte del contratista designada por la GAA, para verificar la adecuada separación de
residuos sólidos por  parte de los funcionarios y contratistas.

Cuatro (4) Inspecciones 
Número de inspecciones realizadas / 

Número de Inspecciones 
programadas *100%

100% 1/01/2024 30/12/2024 Contratista Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se anexaron para este seguimiento los formatos de lista de chequeo de inspección ambiental de las cuatro (4) revisionesrealizadas de
fechas: 26 de marzo, 24 de junio, 23 de septiembre y 16 de diciembre de 2024 a los puntos ecológicos instalados en la Empresa,
verificando si losresiduosse clasifican de acuerdo con lasnormas de reciclaje establecidasen lascanecas dispuestaspara tal fin. Acción
cumplida.

99 17/112023 GAA-MEM23-0946
Informes de evaluaciones,
seguimientos, alertas y
recomendaciones.

Seguimiento a Planesde Mejoramiento Internos (Acciones
inefectivas)

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 

25/10/2023 Gestión de Recursos Físicos Nulbis Estela Camargo 
Curiel

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Acción Inefectiva: Se verificaron los reportes de inspección realizados por la GAA de fechas 19/04/2023, 26-06-2023 y 13/09/2023 respecto a la disposición de los residuos 
aprovechables y no aprovechables en los puntos ecológicos dispuestos por la EMB, encontrando que se continúa presentando errores por parte de los servidores, contratistas y 
visitantes en la disposición de residuos. Por otro lado, se observa que los contenedores color rojo fueron retirados por terminación de la emergencia sanitaria COVID 19 y el 
03/10/2023 inicio campaña de socialización de los resultados de las inspecciones para llamar la atención respecto a que la separación no se esta llevando de manera adecuada. Pese 
a que se cumplió la acción, esta no eliminó en su totalidad la causa raíz de la situación identificada,por lo cual se requiere la formulación de un nuevo plan de mejoramiento. 

Se observó que tanto los avisos como los recipientes de los puntos ecológicos no cumplen con los códigos de colores vigentes de la Resolución 2184 de 2019.

5 Por qué Hallazgos por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente en la visita de
Evaluación, Control y Seguimiento Gestión Ambiental

Porque en la interpretación de la Empresa de lo contenido en la Resolución 2184 de
2019 es posible utilizarse el código de colores vigente en la EMB.

3 Acción Correctiva
Soliitar un concepto al Ministerio de Ambiente y Desarro Sostebible por parte de la Gerencia
Administrativa y de Abastecimiento, para aclarar la  aplicabilidad de la Resolución 2184 de 2019 y 
adoptar sus recomendaciones.

Un (1) concepto 
Número de conceptosemiridos por
el MADS / Número de conceptos
solicitados por la EMB *100%

100% 15/12/2023 30/11/2024 Contratista Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se observó la solicitud del concepto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante oficio radicado EXTS24-0000497 del
30/01/2024 y se llevaron a cabo lasacciones correspondientesconforme a lo expuesto por el Ministerio sobre lospuntos ecológicos de la
instalados en la Empresa.

100 12/12/2023 SUP-MEM23-1024
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.
Informe Final de auditoría al Proceso de Gestión y
Adquisición Predial

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Subgerencia de 
Gestión Predial 13/10/2023 Gestión Adquisición Predial

Mónica Francisca Olarte 
Gamarra – Subgerente 

Gestión del Predial
Gerencia Ejecutiva PLMB 2

OB2. Por incumpliendo de la Resolución EMB No. 190 de 2021 y el procedimiento para la liquidación y pago de los factoresde reconocimiento económico aplicablesal proyecto
PLMB, código AP-PR-003, por debilidades en la liquidación de factores de reconocimiento en la adquisición de predios para la construcción de la PLMB, ocasionando reprocesos y un 
posible riesgo de impacto reputacional y/o económico para la Empresa.

5 Por qué Genera debilidades por la interpretación de la Resolución No. 190 de 2021.
Falta de claridad en la interpretación de lo establecido en cuanto a la liquidación de
factores definidos en la Resolución 190 de 2021. 2 Acción Correctiva

Revisar y actualizar el procedimiento de liquidación y pago de los factores de reconocimiento
económico PLMB, con código AP-PR-003 (Impuesto predial, Autorrelocalización de
arrendatarios y complementario daño emergente)

AP-PR-003 Procedimiento liquidación y pago de los 
factores de reconocimiento económico PLMB

1 Procedimiento liquidación y pago 
de los factores de reconocimiento 

económico PLMB actualizado
1 12/12/2023 30/04/2024

Jorge Mario González, Profesional Subgerencia de Gestión Predial
Pilar Céspedes, Contratista Subgerencia de Gestión Predial
Liliana Garzón, Profesional Subgerencia de Gestión Predial

1 OCI-MEM24-0145 1/08/2024 Si Si No aplica Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

De un universo de ciento ochenta y dos (182) unidades sociales, se tomó una muestra de veinticinco (25). Una vezverificadas las
liquidaciones de los factoresde reconocimiento que aplicaba para cada una de las unidades sociales, se evidencia cumplimiento de la
Resolución EMB No. 190 de 2021 elprocedimiento para la liquidación y pago de los factores de reconocimiento económico aplicables al
proyecto PLMB, código AP-PR-003. Por lo anterior,  la acción se califica como Cerrada Efectiva. Anexo 9

100 12/12/2023 SUP-MEM23-1024
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.
Informe Final de auditoría al Proceso de Gestión y
Adquisición Predial

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Subgerencia de 
Gestión Predial 13/10/2023 Gestión Adquisición Predial

Mónica Francisca Olarte 
Gamarra – Subgerente 

Gestión del Predial
Gerencia Ejecutiva PLMB 16

OB16. Por incumplimiento del numeral 4.8.1. “Seguimiento” de la Política de reasentamiento y de gestión social para el proyecto PLMB, código AP-DR-002 versión 1, por
debilidades en la estructuración y contenido de la base de datos para el seguimiento a la gestión social. 5 Por qué

Genera debilidadesen el seguimiento y controla la política de reasentamiento y
gestión social,  afectando a las unidades sociales del proyecto PLMB

Por diligenciamiento fraccionado de la información, lo que no ha permitido tener una
sola matrizque contenga de forma consolidada señalada en el numeral4.8.1. Política
de reasentamiento y de gestión social para el proyecto PLMB, código AP-DR-002

2 Acción Correctiva

Realizar seguimiento mensuala la matriz de seguimiento alproceso de gestión socialque cuente
con losaspectospara eldebido acompañamiento a lasunidades socialesen elreasentamiento y
post reasentamiento, de acuerdo con elnumeral4.8.1. Política de reasentamiento y de gestión
social para el proyecto PLMB, código AP-DR-002.

Ayudas de memoria y matriz de seguimiento 
diligenciada

No. De seguimiento mensual 
realizados / 8 seguimientos 

programados *100%
8 5/04/2024 30/12/2024 Andrés Cuéllar,  Profesional Subgerencia de Gestión Predial 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida

Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se evidenciaron las actas de los seguimientos realizados a la matriz del proceso de gestión predial, incluyendo aspectos como son:
identificación del predio, la gestión social sobre afectaciones parciales, casos especiales, situación social, componente ambiental,
situación jurídica, presupuesto y aspectosrelacionados con el avalúo del inmueble, de losmeses de mayo a diciembre de 2024. Acción
cumplida.

101 15/12/2023 GJ-MEM23-0208
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.
Informe Final de Auditoría al Proceso de Gestión Contractual 
(Gestión contractual)

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Tercera línea de 
defensa – Oficina 

de Control Interno.

27/10/2023 Gestión Financiera Joan Alexandra Rodriguez Gerencia Financiera 1

OB4

Por el no cargue de los pagos a los proveedores en el aplicativo en el SECOP II del contrato 028 de 2023 de conformidad con lo establecido

en el literal 3 de la Guía para la gestión contractual (Colombia Compra Eficiente) y título 6 de las políticas de operación numeral 6.1

Radicación y pago de facturas o cuentas de cobro, literal S, por debilidades en el cargue de los egresos en los contratos.

5 Por qué

No se cumple el procedimiento

Puede haber una PQRS por falta de publicacion del comprobante de pago

Puede haber un hallazgo por parte de un ente de control por la no publicacion del
comprobante de pago

En razon al alto volumen de operaciones del proceso no confirmo la ejecucion de la
actividad de conformidad con lo establecido en elprocedimiento de pagoscon codigo
GF-GCT-PR-016

1 Acción Correctiva
Implementar un muestreo trimestralen elque se verifique el cumplimiento de la publicacion de
los comprobantes en secop II

Monitoreo o seguimiento a traves de correo 
electronico al equipo de trabajo

(# revisiones ejecutadas/ 4 de 
revisiones programadas)*100%

100% 01/01/2024 31/12/2024 Joan Alexandra Rodriguez Duarte 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se evidenciaron actas resultado de las revisiones efectuadas por la Gerencia Financiera en relación con la publicación de los
comprobantes de egreso en el SECOP II  de los diferentes contratos suscritos con la Empresa, las cuales se relacionan a continuación:
1. Acta de fecha 01/04/2024 se verificaron los
contratos / convenios No. 001, 002, 004, 005, 006,
007, 009, 011 de 2024.
2. Acta de fecha 01/07/2024 se verificaron los
contratos / convenios No. 008, 014, 015, 024, 028,
039, 010, 043, 058, 050, 059, 068, 072, 075, 077,
078, 079, 089, 092, 102, 108, 114, 115, 117 de
2024.
3. Acta de fecha 01/10/2024 se verificaron los
contratos / convenios No. 020, 023, 025, 030, 033,
035, 036, 046, 052, 053, 056, 057, 066, 081, 116,
122, 130, 131, 133, 137.
4. Acta de fecha 31/12/2024 se verificaron los
contratos / convenios No. 009, 011, 027, 029, 041,
037, 047, 048, 049, 062, 065, 073, 082, 083, 085,
086, 090, 107, 096, 112, 124, 127, 136, 141, 142,
147, 148, 154, 159.
Una vez analiza la información se determina como cumplida la presente acción de mejora.

105 11/07/2024 SGC-MEM24-0166 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Auditoría al proceso de Gestión Integral de
Proyectos Férreos (Acuerdos marco 037 de 2017 EAAB
Acuerdo Específico 1).

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

29/05/2024 Gestión Contractual PRISCILA SÁNCHEZ 
SANABRIA 

Gerencia Jurídica 1
Por incumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 por la publicación extemporánea de los informes de supervisión No. 20, 21, 22, 23 y la no publicación del 
informe No. 24 del Acuerdo Específico 1 del Acuerdo Marco 037 de 2017 de la EAAB, debido a debilidades en la supervisión, así como, fallas por parte del usuario autorizado del 
SECOP (SGC) que limitan el acceso a las actuaciones contractuales.

5 Por qué
"(…) no garantizar el derecho de acceso a la información pública, así como,
posibles pérdidas de información, reprocesos y hallazgos con incidencia
disciplinaria de los entes externos de control."

Extemporaneidad en la remisión de los informes de ejecución y demas documentos
contractuales por parte de la supervisión, a la SGC o GAApara la publicación en SECOP
I, que limita el cargue de los documentos de ejecución del Contrato, Convenio y Orden 
de Compra en el SECOP I en los términos de ley.

1 Acción de Mejora

Herramienta de seguimiento de los memorando que reciba la SGC, en el que se solicite la
publicación en SECOP I y TV, donde se identifique la extemporaneidad de la solitud de
publicación de los informes y el envío del correo electrónico y/o memorando alSupervisor del
Contrato/Convenio/Orden de Compra, con copia al líder del área informando la exporaneidad de  
 la solicitud de publicación, cuan aplique.

Herramienta de seguimiento Matriz de seguimiento 1 10/07/2024 31/12/2024 Carlos Tobos Triana
Tatiana Rodriguez Jimenez

1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se evidenció la herramienta de seguimiento a los memorandos remitidos a la Subgerencia de Asesoría Jurídica y Gestión Contractual
(SGC) en losque se solicita la publicación de documentos en el SECOP I y TV, con el propósito de identificar la extemporaneidad de las
solicitudes por parte de las áreas o supervisores de los contratos. Se identificó también los memorandosdirigidos a las dependencias
informando la extemporaneidad en la remisión de losdocumentosy lasrecomendaciones de la SGC a fin de dar cumplimiento al Decreto
1082 de 2015. Acción cumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

4

Por incumplimiento del procedimiento para la selección y vinculación servidores públicos, código TH-PR-004 versión 8 del 20/02/2023 y versión 9 del 26/03/2024 y del artículo
2.2.2.3.8 delDecreto 1083 de 2015, dado que elproceso de vinculación no inicio con antelación para garantizar que esta se realice dentro de los diez(10) primerosdías calendario
delmesy no tener en cuenta la secuencia lógica delmismo; falta de inducción oportuna de lasactividades propiasdelcargo; debilidades en la evaluación delperfil y expedición del
certificado de cumplimiento de requisitos de la profesional grado 4

5 Por qué

Ocasionar demoras en el reporte de novedades de nómina y su liquidación,
debido al desconocimiento de las directrices de la entidad y a la ausencia de
controles en la vinculación de servidores públicos.
Posible materialización del riesgo: Posibilidad de impacto reputacionalal interior
de la entidad, por la vinculación de servidores públicos que no responden o se
ajustan al perfil requerido por las áreas de la entidad, debido errores o
imprecisiones en la verifación y expedición de las certificaciones de cumplimiento 
de requisitos que aprueba la Gerente Administrativa y de Abastecimiento en
calidad del jefe de talento humano, en cumplimiento de la política de operación
No. 6.2.2 delprocedimiento para la selección y vinculación servidores públicos,
código TH-PR-004 versión 9.

El area de Talento Humano no dio aplicación al procedimiento de Selección y
Vinculación TH-PR-004.

1 Acción Correctiva Socializar el procedimiento para la selección y vinculación de servidores públicos de la EMB,
código TH-PR-004 a los responsables de realizar las actividades establecidas en éste.

registro de asistencia, Presentación
Número de capacitaciones 
realizadas/1 capacitación 

programada

1 1/12/2024 31/03/2025 Profesional Especializado Grado 06 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se evidenció la realización de la capacitación "Socialización de Procedimiento para la Selección y Vinculación de Servidores Públicos de la
EMB- TH-PR-004 VS 10"con elpropósito de socializar el procedimiento actualizado. La capacitación se realizó el13 de enero de 2025 y
contó con la participación de ocho (8) profesionales de la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento. Se evidencia listado de asistencia
y presentación.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

4

Por incumplimiento del procedimiento para la selección y vinculación servidores públicos, código TH-PR-004 versión 8 del 20/02/2023 y versión 9 del 26/03/2024 y del artículo
2.2.2.3.8 delDecreto 1083 de 2015, dado que elproceso de vinculación no inicio con antelación para garantizar que esta se realice dentro de los diez(10) primerosdías calendario
delmesy no tener en cuenta la secuencia lógica delmismo; falta de inducción oportuna de lasactividades propiasdelcargo; debilidades en la evaluación delperfil y expedición del
certificado de cumplimiento de requisitos de la profesional grado 4

5 Por qué

Ocasionar demoras en el reporte de novedades de nómina y su liquidación,
debido al desconocimiento de las directrices de la entidad y a la ausencia de
controles en la vinculación de servidores públicos.
Posible materialización del riesgo: Posibilidad de impacto reputacionalal interior
de la entidad, por la vinculación de servidores públicos que no responden o se
ajustan al perfil requerido por las áreas de la entidad, debido errores o
imprecisiones en la verifación y expedición de las certificaciones de cumplimiento 
de requisitos que aprueba la Gerente Administrativa y de Abastecimiento en
calidad del jefe de talento humano, en cumplimiento de la política de operación
No. 6.2.2 delprocedimiento para la selección y vinculación servidores públicos,
código TH-PR-004 versión 9.

En el procedimiento de selección y vinculación TH-PR-004 no se incluyo en una
política alineada con el Decreto 1083 del2015 artículo 2.2.2.3.8 Certificación de la
Experiencia, y el formato evaluación del perfilTH-FR-017 no cuenta con una alerta
que indique los tiempos de experiencia traslapados.

2 Acción Correctiva

Actualizar el procedimiento de selección y vinculación, código TH-PR-004 incluyendo una
política alineada con el Decreto 1083 del 2015 artículo 2.2.2.3.8 "Certificación de la
Experiencia" y el formato evaluación del perfil TH-FR-017 incluyendo una alerta en la
formulacion para evitar  duplicidad de experiencia por periodos traslapados.

procedimiento actualizado  de selección y 
vinculación TH-PR-004 y formato evaluación del 

perfil TH-FR-017.

número de documentos  
actualizados/2  documentos  para 

revisar y actualizar

1 
procedimiento 
 actualizado y 

1 formato 
actualizado

1/12/2024 31/03/2025 Profesional Especializado Grado 06 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se observó la actualización del procedimiento para la selección y vinculación de servidores públicos código TH-PR-004 con fecha
28/03/2025, donde se incluyeron nuevos controles en la actividad 39 "Inducción alpuesto de trabajo Parte B" y se agregó una política
alineada aldecreto 1083 del2015 y se incluyen políticasde operación sobre la vinculación de la comunidad LGBTIQ+. Adicionalmente, el
09/05/2025 se realizó nuevamente actualización alprocedimiento, donde se implementó la estrategia al proceso de inducción al puesto
de trabajo a cargo de los lideres de proceso o jefes inmediatos. Así mismo, se evidencia actualización delFormato Evaluación del Perfil,
código TH-FR-017, el 20/01/2025. Acción cumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
4

Por incumplimiento del procedimiento para la selección y vinculación servidores públicos, código TH-PR-004 versión 8 del 20/02/2023 y versión 9 del 26/03/2024 y del artículo
2.2.2.3.8 delDecreto 1083 de 2015, dado que elproceso de vinculación no inicio con antelación para garantizar que esta se realice dentro de los diez(10) primerosdías calendario
delmesy no tener en cuenta la secuencia lógica delmismo; falta de inducción oportuna de lasactividades propiasdelcargo; debilidades en la evaluación delperfil y expedición del
certificado de cumplimiento de requisitos de la profesional grado 4

5 Por qué

Ocasionar demoras en el reporte de novedades de nómina y su liquidación,
debido al desconocimiento de las directrices de la entidad y a la ausencia de
controles en la vinculación de servidores públicos.
Posible materialización del riesgo: Posibilidad de impacto reputacionalal interior
de la entidad, por la vinculación de servidores públicos que no responden o se
ajustan al perfil requerido por las áreas de la entidad, debido errores o
imprecisiones en la verifación y expedición de las certificaciones de cumplimiento 
de requisitos que aprueba la Gerente Administrativa y de Abastecimiento en
calidad del jefe de talento humano, en cumplimiento de la política de operación
No. 6.2.2 delprocedimiento para la selección y vinculación servidores públicos,
código TH-PR-004 versión 9.

Por debilidad en el control de seguimiento por parte de la primera línea de defensa
para asegurar el cumplimiento de la actividad N° 39 y la política 6.3.2 del
procedimiento de selección y vinculación TH-PR-004

3 Acción Correctiva

Incluir en el TH-PR-004 Procedimiento para la selección y vinculación de servidorespúblicos un
punto de control en el que se establezca :
1. ¿El area origen realizó la inducción al puesto de trabajo parte B?   
SI-Finaliza
NO-Segunda Linea de defensa( correo, memorando)

Actualización  de TH-PR-004 Procedimiento para la 
selección y vinculación de servidores públicos  

número de procedimientos 
actualizados/1 procedimiento para 

revisar y actualizar

1 
procedimiento 
 actualizado y 

1 formato 
actualizado

1/12/2024 31/03/2025 Profesional Especializado Grado 06/Gerente Adminsitrativa y de 
Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida

Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se observó la actualización del procedimiento para la selección y vinculación de servidores públicos código TH-PR-004 con fecha
28/03/2025, donde se incluyeron nuevos controles en la actividad 39 "Inducción alpuesto de trabajo Parte B" y se agregó una política
alineada aldecreto 1083 del2015 y se incluyen políticasde operación sobre la vinculación de la comunidad LGBTIQ+. Adicionalmente, el
09/05/2025 se realizó nuevamente actualización alprocedimiento, donde se implementó la estrategia al proceso de inducción al puesto
de trabajo a cargo de los lideres de proceso o jefes inmediatos. Así mismo, se evidencia actualización delFormato Evaluación del Perfil,
código TH-FR-017, el 20/01/2025. Acción cumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

5
Por incumplimiento del procedimiento para la entrega de puesto de trabajo, código TH-PR-013, dado que no se entregó el acta de entrega del cargo a la servidora pública
entrante. Por error en elacto administrativo de desvinculación de la exservidora pública – Subgerente código 090 Grado 02 y falta de publicación de la declaración de bienes y
rentas, del registro de conflicto de intereses y la declaración de impuesto sobre la renta y complementarios en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP

5 Por qué

Podría generar la materialización del riesgo TH-RG-005 “Posibilidad de impacto
económico y reputacional derivado de la aplicación de sanciones o elpago de
demandas en contra de la entidad por el retiro de un servidor público sin
considerar los aspectos prácticos y legalesque deben ser observados, debido a
error en los actos administrativos de desvinculación de los servidores públicos

El profesional de talento humano tomo como base para la proyección del acto
administrativo uno anterior sin realizar el cambio de la fecha.

3 Corrección Expedir un acto administrativo de aceptación de renuncia corrigiendo el año siendo este 2024 Acto administrativo- aclaración 1 Acto administrativo 1 1/11/2024 30/01/2025 Profesional Especializado 06 y Gerente Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se evidencia Resolución 684 del31/12/2024 "Por la cual se aclara la Resolución 249 del30 de abril de 2024" con la corrección del Artículo
1, "Aclarar elartículo primero de la Resolución 294 de 2024, elcual quedará de la siguiente manera: Artículo 1°. Aceptar, a partir del 5 de
mayo de 2024, la renuncia alcargo de Subgerente, Código 090, Grado 02 en la Subgerencia de Gestión Social, Ambiental y de SST de la
Gerencia Ejecutiva de la Empresa Metro de Bogotá S.A, presentada por la doctora KATE KATHERINE POLO HERNÁNDEZ, identificada
con cédula de ciudadanía No. 53.006.375." Acción cumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

6

Por incumplimiento de la serie Historias laborales, código 14, de la Tabla de Retención Documental– TRD versiones 3 y 4, y del instructivo para la organización de losexpedientes de
serie documental historias laborales, código GD-IN-009, debido a la desactualización, falta de orden cronológico
en elarchivo físico de las historias laborales y traslado de la información a la TRD en AZDigital, lo que genera posibles pérdidasde información, dificultad para consulta y falta de
trazabilidad de la información.

5 Por qué
Posibles pérdidas de información, dificultad para consulta y trazabilidad de la
información, por posible desconocimiento y debilidades de los controles para
asegurar la implementación de los lineamientos.

El equipo de Talento Humano no toma medias correctivas que permitan
responsabilizar y concientizar a los servidores publicos del deber que tienen como
trabajadores oficiales o empleados publicos, respecto a lo solicitado por el área de
Talento Humano.
(Evaluaciones, matrices, memorandos...)

1 Acción Correctiva

Incluir en el plan institucional de evaluación de rendimiento, una actividad de control que indique 
que como consecuencia del incumplimiento a los plazos establecidos por el área de Talento
humano para remitir la concertación de compromisos, evaluación de rendimiento (anual,
parcial,  semestral y periodo de prueba), se remitira memorando por parte de la segunda linea de 
defensa, reiterando el cumplimiento de las obligaciones en la entrega de losdocumentos ya
mencionados.

Plan de evaluación de rendimiento ajustado
número de plan institucional 

actualizado/1  plan institucional para 
revisar y actualizar

1 1/10/2024 30/04/2025 Profesional Especializado 06 y Gerente Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Verificada la actualización delPlan Institucionalde Evaluación de Rendimiento TH-DR-021 del27/01/2025, se evidenció que se eliminó la
palabra Comisión NacionaldelServicio Civil, se actualizaron aspectos a tener en cuenta almomento de calificación de los Trabajadores
Oficiales y Gerentes Públicos, se estableció en la fase previa de la evaluación la emisión de un comunicado con las fechas de concertación 
y/o evaluación, se modificó elplazo para la evaluación delperiodo de prueba y se incorporó sistemasde desempate para los Trabajadores
Oficiales y GerentesPúblicos. Sin embargo, teniendo en cuenta que la acción es muy específica en cuanto incluir un controlque "como
consecuencia del incumplimiento a losplazosestablecidospor elárea de Talento humano para remitir la concertación de compromisos,
evaluación de rendimiento (anual, parcial, semestral y periodo de prueba), se remitirá memorando por parte de la segunda línea de
defensa, reiterando elcumplimiento de lasobligaciones en la entrega de losdocumentosya mencionados." (subraya fuera del texto), no
se evidenció dicho control dentro del documento, por lo tanto la acción se califica como Incumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

7
Por incumplimiento del Plan Institucional de Evaluación delRendimiento, dado que la evaluación delperiodo de prueba se realizó con posterioridad altiempo estipulado (15 días
antesdelcumplimiento delperiodo de prueba); no se diligencian todos loscamposdel formato evaluación delrendimiento laboral de los trabajadores; tanto en la concertación de
compromisos como en las evaluaciones

5 Por qué

Inoportunidad para conocer el rendimiento, adaptación,
competencia, habilidades y el desempeño de las funciones a cargo de los
trabajadores de la
entidad,

Al no estar entre las prioridades de gestión administrativa de todos losservidores lo
concerniente alPlan de Evaluación delRendimiento Laboral, los formatos se allegan
con muchos errores de diligenciamiento y el equipo de talento humano resulta
insuficiente para controlar la oportunidad, calidad e integridad de la información
consignada en los mismos

1 Acción Correctiva Crear y socializar una guía o video tutorial explicando el Plan de Evaluación del rendimiento,
detallando los pasos y mejores prácticas para su  aplicación

Socialización del documento guia o video tutorial 1 guia o documento socializado 1 socialización 1/10/2024 31/01/2025 Profesional  Especializado Grado 06 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se evidenció actualización del formato de Evaluación del Rendimiento Laboral TrabajadoresOficiales, código TH-FR-058, versión 3 del
24/01/2025 con la pestaña de "Instructivo Diligenciamiento" y Formato para la Concertación y Evaluación del Acuerdo de Gestión,
código TH-FR-068, versión 2 del 13/06/2022, con la pestaña "Manual de Diligenciamiento", con el objeto de dar una guía o instructivo
para el diligenciamiento de los formatos. Adicionalmente, desde la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento e realizaron
capacitaciones presencialescon cada una de lasáreas de la Entidad detallando lospasos de diligenciamiento de los formatosy explicando
el procedimiento y fechas para la realización de la concertación y evaluación.

106 15/08/2024 SSA-MEM24-0106 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión Ambiental,  Social y SST Diana Alexandra Aldana 
Labrador

Gerencia Ejecutiva PLMB 1

OB1. Por incumplimiento delnumeral5.1 clasificación documentaldel instructivo para la apertura, conformación y organización de expedientes, código GD-IN-007, versión 4,
respecto a que: "Las TRD reflejan los documentos que producen y reciben cada una de las dependencias de la EMB en el ejercicio de sus funciones. Cada serie y subserie
documentaldeterminan lascarpetasque se deben abrir, conformar y organizar. Para identificar lasseries y subseries documentales, los servidoresy contratistasde la EMB deben
consultar la TRD de la dependencia respectiva en la intranet o el sitio web de la Empresa antes de iniciar con la actividad de clasificar y encarpetar los documentos." 

5 Por qué Perdida de documentos e infromación de la subgerencia Porque losprofesionales de la SSAno cuentan con la capacitación y/o inducción para
el correcto archivo de la documentación tanto en az como en one drive

1 Acción Correctiva
Solicitar a la GAA la capacitación de los profesionales de la Subgerencia de Gestión Social,
Ambiental y SST, con el fin de fortalecer competencias y conocimientos en torno a la gestión
documental

Memorando de solicitud de capacitación dirigido a 
la GAA - 

Soporte ejecución de la capacitación

(Capacitaciones ejecutadas / 
capacitaciones programadas) 

*100%
100% 19/08/2024 31/12/2024 Profesional grado 3  de la  Subgerencia de gestión Social,  Ambiental y SST 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se solicitó mediante memorando SSA-MEM24-0145 de fecha 06 de diciembre de 2024 a la GAAla solicitud de capacitación sobre gestión
documental y gestión contractual dirigida al personal de planta y contratista de la Subgerencia de Gestión Social, Ambiental y SST.
Acción cumplida.

106 15/08/2024 SSA-MEM24-0106 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión Ambiental,  Social y SST Diana Alexandra Aldana 
Labrador

Gerencia Ejecutiva PLMB 2
OB2. Por incumplimiento delArtículo 2.2.1.1.1.7.1. delDecreto 1082 de 2015 por la publicación extemporánea de los informesde supervisión de los contratos100, 118, 166 y 174
de 2023, debido a debilidades en el ejercicio de la supervisión que pueden generar un riesgo al no garantizar elderecho de acceso a la información pública, asícomo, posibles
pérdidas de información, reprocesos y hallazgos con incidencia disciplinaria de los entes externos de control.  

5 Por qué Perdida de información e indebido seguimiento a losprocesos de contartación de
la Subgerenca 

Porque la supervisión no realiza seguimiento permanente alcargue de los documentos
en la plataforma SECOP, luego de ser radicados a la GAA

1 Acción Correctiva Realizar matrizde seguimiento alproceso de gestión de los contratosde prestación de servicios,
que incluya la verificación del cargue de los informes a la plataforma SECOP 2

Matriz de seguimiento a contratos de la SSA Matriz de seguimiento 
implementada

1 19/08/2024 31/12/2024 Profesional grado 4 Subgerencia de Gestión Social,  Ambiental y SST 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se observó la matriz de seguimiento a loscontratos de prestación de servicios de la Subgerencia de Gestión Social, Ambiental y SST,
incluyendo loscamposde fecha de radicación, fecha de cargue a Secop informe por supervisor y fecha de desembolso. Se recomienda
hacer una revisión del diligenciamiento de esta matriz, toda vez que se identificaron debilidadesen eldiligenciamiento de la información
de los contratos No. 062, 083, 148, 150, 153 y 154 de 2024. Acción cumplida.

106 15/08/2024 SSA-MEM24-0106 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión Ambiental,  Social y SST Diana Alexandra Aldana 
Labrador

Gerencia Ejecutiva PLMB 3

OB3. Por incumplimiento de lo establecido en el literal k del artículo 4 delDecreto 1295 de 1994: “La cobertura del sistema se inicia desde eldía calendario siguiente alde la
afiliación” y delArtículo 2.2.1.1.1.7.1 delDecreto 1082 de 2015: “Publicidad en elSECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en elSECOP los Documentosdel Proceso y los
actos administrativos delProceso de Contratación, dentro de lostres (3) días siguientesa su expedición. La oferta que debe ser publicada es la deladjudicatario del Proceso de
Contratación. Losdocumentosde lasoperacionesque se realicen en bolsa de productosno tienen que ser publicados en el SECOP.”, por falta de conocimiento y aplicación de la
normatividad y procedimientos de la EMB.

5 Por qué Perdida de información e indebido seguimiento a losprocesos de contartación de
la Subgerenca 

Porque el supervisor no aseguró que en elcorreo remitido por la GAA se incluyera la
afiliación a la ARL

2 Acción Correctiva Solicitar capacitación a la GAAen proceso de gestión de contratos, incluyendo lasactividades de
perfeccionamiento y ejecución

Memorando de solicitud de capacitación dirigido a 
la GAA

Soporte ejecución de la capacitación

Capacitación 
ejecutada/capacitación 

programada
1 5/08/2024 31/12/2024 Profesional grado 3  de la  Subgerencia de gestión Social,  Ambiental y SST 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se solicitó mediante memorando SSA-MEM24-0145 de fecha 06 de diciembre de 2024 a la GAAla solicitud de capacitación sobre gestión
documental y gestión contractual dirigida al personal de planta y contratista de la Subgerencia de Gestión Social, Ambiental y SST.
Acción cumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
5

Por incumplimiento del procedimiento para la entrega de puesto de trabajo, código TH-PR-013, dado que no se entregó el acta de entrega del cargo a la servidora pública
entrante. Por error en elacto administrativo de desvinculación de la exservidora pública – Subgerente código 090 Grado 02 y falta de publicación de la declaración de bienes y
rentas, del registro de conflicto de intereses y la declaración de impuesto sobre la renta y complementarios en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP

5 Por qué
Podría generar la materialización del riesgo de pérdida de información debido a
desconocimiento por parte del servidor público entrante, del estado actual del
cargo que se recibe.

Por falta de socialización delprocedimiento para la entrega de puesto de trabajo TH-
PR-013 y el formato acta de entrega de puesto de trabajo TH-FR-040 por parte de
area de Talento Humano.

1 Acción Correctiva
Actualizar el procedimiento para la entrega de puesto de trabajo TH-PR-013 incluyendo que el
área de Talento Humano sera la responsable de allegar el acta de entrega de puesto de trabajo al 
encargado o nuevo servidor público

procedimiento actualizado  para la entrega de 
puesto de trabajo TH-PR-013

número de procedimientos 
actualizados/1 procedimiento para 

revisar y actualizar

1 1/12/2024 30/03/2025 Profesional  Especializado Grado 06 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si Si Pendiente por verificar Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se evidencia la actualización del procedimiento para la entrega de puesto de trabajo, código TH-PR-013 con fecha 31/03/2025, donde se 
incluyó en la actividad 7 "Remitir correo electrónico con documentosde Retiro o de cambio de dependencia o terminación de encargo".
Acción cumplida.

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
5

Por incumplimiento del procedimiento para la entrega de puesto de trabajo, código TH-PR-013, dado que no se entregó el acta de entrega del cargo a la servidora pública
entrante. Por error en elacto administrativo de desvinculación de la exservidora pública – Subgerente código 090 Grado 02 y falta de publicación de la declaración de bienes y
rentas, del registro de conflicto de intereses y la declaración de impuesto sobre la renta y complementarios en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP

5 Por qué
Podría generar la materialización del riesgo de pérdida de información debido a
desconocimiento por parte del servidor público entrante, del estado actual del
cargo que se recibe.

Por falta de socialización delprocedimiento para la entrega de puesto de trabajo TH-
PR-013 y el formato acta de entrega de puesto de trabajo TH-FR-040 por parte de
area de Talento Humano.

2 Acción Correctiva
Socialización a los profesionales de Talento Humano sobre la actualizacion realizada al
procedimiento para la entrega de puesto de trabajo TH-PR-013.

Capacitación  del Procedimiento para la entrega de 
puesto de trabajo TH-PR-013. (presentación, 

registro de asistencia)

número de capacitaciones 
realizadas/1 capacitación 

programada.

1 1/12/2024 30/06/2025 Profesional  Especializado Grado 06 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

5
Por incumplimiento del procedimiento para la entrega de puesto de trabajo, código TH-PR-013, dado que no se entregó el acta de entrega del cargo a la servidora pública
entrante. Por error en elacto administrativo de desvinculación de la exservidora pública – Subgerente código 090 Grado 02 y falta de publicación de la declaración de bienes y
rentas, del registro de conflicto de intereses y la declaración de impuesto sobre la renta y complementarios en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP

5 Por qué
Podría generar la materialización del riesgo de pérdida de información debido a
desconocimiento por parte del servidor público entrante, del estado actual del
cargo que se recibe

A pesar que en el oficio de aceptación de renuncia se indicó que elexservidor debia
realizar eldiligenciamiento de la ley 2013 del2019, no se relaciono el link para realizar
el trámite y la exservidora utilizó un link equivocado.

4 Acción Correctiva
Incluir en eloficio de terminación de vinculo laboralo aceptación de renuncia de empleados
públicos y trabajadores oficiales el link para realizar el diligenciamiento de la declaración de
bienes y rentas y conflicto de interes, según lo establecido en la ley 2013 del 2019.

Creación de formato de oficio de aceptación de 
renuncia o terminación de vinculacion laboral

1 formato 1 1/10/2024 30/06/2025 Profesional Especializado 06 y Gerente Administrativa y de Abastecimiento 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

PROCESO: EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN

PLAN DE MEJORAMIENTO CONSOLIDADO

CÓDIGO: EM-FR-010    -   VERSIÓN: 05

DO-FR-009_V1 La EMB está comprometida con el medio ambiente;no imprima este documento.Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en aplicativo oficial de la Entidad. 1 de 3



N o  d e  
p la n

F e c h a  d e  
r e m is ió n

M e m o r a n d o  d e  
f o r m u la c ió n

F u e n t e N o m b r e  d e l  In f o r m e T ip o  d e  p r o v e e d o r
N o m b r e  d e l  

p r o v e e d o r

F e c h a  d e l  
in f o r m e

( d d / m m / a a a
a )

P r o c e so
N o m b r e  d e l  L íd e r  

d e  p r o c e so
D e p e n d e n c ia N o .

D e sc r ip c ió n  d e l  H a l la zg o
( O b se r v a c ió n  /  O p o r t u n id a d  d e  m e jo r a )  /  R e c o m e n d a c ió n  /  B r e c h a  o  D e sv ia c ió n )

M é t o d o  d e  An á l i s i s  
d e  C a u sa s

C o n se c u e n c ia s  o  e f e c t o s C a u sa  r a í z N o .
T ip o  d e  Ac c ió n  
C o r r e c t iv a c ió n

D e sc r ip c ió n  d e  la  a c c ió n
U n id a d  d e  m e d id a

( P r o d u c t o )
F ó r m u la  d e l  In d ic a d o r M e t a

F e c h a  In ic ia l
( d d / m m / a a a a )

F e c h a  F in a l
( d d / m m / a a a a )

C a r g o   d e  la  p e r so n a  r e sp o n sa b le  d e  la  e je c u c ió n  d e  la  
a c c ió n

N o . S e g u im ie n t o
M e m o r a n d o  

c o m u n ic a c ió n  in f o r m e

F e c h a  d e  
c o m u n ic a c ió n  

 d e  in f o r m e

¿ E st á  
c u m p l id

a  la  
a c c ió n ?

¿ S e  
c u m p l ió  

d e n t r o  d e  
lo s  

t é r m in o s?

¿ D e  a c u e r d o  c o n  
la  m u e st r a  

v e r i f i c a d a , l a  
a c c ió n  su b sa n ó  la  

c a u sa  r a í z  d e  la  
o b se r v a c io n e s?

E st a d o  d e  la  
a c c ió n

N o m b r e  d e  
a u d i t o r  q u e  

r e a l i za  c o n t r o l  d e  
c u m p l im ie n t o

C a r g o  d e  a u d i t o r  
q u e  r e a l i za  
c o n t r o l  d e  

c u m p l im ie n t o

D e sc r ip c ió n  d e l  se g u im ie n t o  y  e v id e n c ia s 4 / 1 1 / 2 0 2 5

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
6

Por incumplimiento de la serie Historias laborales, código 14, de la Tabla de Retención Documental– TRD versiones 3 y 4, y del instructivo para la organización de losexpedientes de
serie documental historias laborales, código GD-IN-009, debido a la desactualización, falta de orden cronológico
en elarchivo físico de las historias laborales y traslado de la información a la TRD en AZDigital, lo que genera posibles pérdidasde información, dificultad para consulta y falta de
trazabilidad de la información.

5 Por qué
Posibles pérdidas de información, dificultad para consulta y trazabilidad de la
información, por posible desconocimiento y debilidades de los controles para
asegurar la implementación de los lineamientos.

El equipo de Talento Humano presenta debilidades en la revisión periódica de las
historias laborales de losservidorespúblicos, en razon alpoco personaldestinado a esta
actividad.

2 Acción Correctiva
Solicitar un nuevo recurso humano para que apoye en el manejo y actualizacion de historias
laborales de los servidores activos e inactivos

Contrato de Prestación de Servicios 
Número de recurso humano 

brindado     /Número de recurso 
humano solicitado * 100

100% 1/11/2024 30/05/2025 Profesional  Especializado Grado 06 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

106 17/10/2024 GAA-MEM24-0799 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe finalde auditoría, “Proceso de Gestión Ambiental,
Social y SST - Seguimiento a mecanismos de participación
ciudadana. Artículo 5, Decreto 371 de 2010. Literal i,
artículo 12, Ley 87 de 1993. Seguimiento al reporte de hojas 
de vida en SIDEAP. Circular externa 20/2017 Servicio Civil
Distrital. Seguimiento a la implementación de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SST”.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

24/07/2024 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

6

Por incumplimiento de la serie Historias laborales, código 14, de la Tabla de Retención Documental– TRD versiones 3 y 4, y del instructivo para la organización de losexpedientes de
serie documental historias laborales, código GD-IN-009, debido a la desactualización, falta de orden cronológico
en elarchivo físico de las historias laborales y traslado de la información a la TRD en AZDigital, lo que genera posibles pérdidasde información, dificultad para consulta y falta de
trazabilidad de la información.

5 Por qué
Posibles pérdidas de información, dificultad para consulta y trazabilidad de la
información, por posible desconocimiento y debilidades de los controles para
asegurar la implementación de los lineamientos.

No se dio aplicación alnumeral 5.1.2 Ordenación del instructivo para la organización
de los expedientes de serie documental historias laborales, código GD-IN-009.

3 Acción Correctiva
Solicitar y asistir a capacitación sobre elsistema de Gestión Documental, en específico sobre el
archivo de historias laborales en la aplicación de la TRD y demás lineamientos que se deben
implementar cuando se archiva 

Capacitación archivo de historias laborales 
(listado de asistencia ,  presentación)

número de capacitaciones 
realizadas/1 capacitación 

programada.

1 1/11/2024 31/12/2024 Profesional Especializado 06 y Gerente Administrativa y de Abastecimiento 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Se evidenció grabación y lista de asistencia a la capacitación realizada por elcontratista que apoya la gestión documental en la Empresa
de la GAAel06/11/2024, se trataron temasrelacionadoscon la estructura documental, funcionalidad y archivo de historias laborales en
el sistema de gestión AZDigital.  Acción cumplida.

107 31/10/2024 EXTS24-0006971
Informe de seguimiento entidad 

externa

Informe consolidado sobre la calidad de las respuestas
emitidas a través del sistema distrital para la gestión de
peticiones ciudadanas - Bogotá te escucha,
correspondiente al mes de septiembre de 2024

Otras – Revisoría Fiscal,  otras 
auditorías externas.

Secretaría General 
de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá

31/10/2024 Atención al Ciudadano

Gerente de 
Comunicaciones, 

Ciudadanía y Cultura 
Metro

Gerencia de 
Comunicaciones, 

Ciudadanía y Cultura Metro

1 Emiten respuesta que no es de fondo porque no dan respuesta completa a lo solicitado por el ciudadano. Sin dato Sin dato Sin dato 1 Acción Correctiva

Envío de oficio a la interventoría del Consorcio Metro Línea 1, socializando las observaciones
presentadasen el informe mensualde la Dirección Distritalde Calidad del Servicio, con el fin de
que se estructuren las acciones de mejora pertinentes que permitan mejorar y mantener el
índice de cumplimiento de calidad en un 100 % durante el resto de la vigencia 2024.

 Oficio a la interventoría del Consorcio Metro Línea 
1. 

 Oficio a la interventoría del 
Consorcio Metro Línea 1. 

1 1/11/2024 31/12/2024 Profesional Gerencia de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura Metro 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se observó oficio con radicado EXTS24-0007104 de fecha 06/11/2024 remitido al Consorcio Supervisor PLMB, dando a conocer el
incumplimiento del criterio de claridad en la respuesta emitida a un ciudadano con radicado BTE No. 3568712024 por parte del
Concesionario Metro Línea 1. Se solicitó por parte de la EMB a la interventoría realizar seguimiento a las peticiones ciudadanas que
gestiona el Concesionario Metro Línea 1 con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1755 de 2015. Por lo anterior, se da por cumplida la
presente acción de mejora.

107 31/10/2024 EXTS24-0006971
Informe de seguimiento entidad 

externa

Informe consolidado sobre la calidad de las respuestas
emitidas a través del sistema distrital para la gestión de
peticiones ciudadanas - Bogotá te escucha,
correspondiente al mes de septiembre de 2024

Otras – Revisoría Fiscal,  otras 
auditorías externas.

Secretaría General 
de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá

31/10/2024 Atención al Ciudadano

Gerente de 
Comunicaciones, 

Ciudadanía y Cultura 
Metro

Gerencia de 
Comunicaciones, 

Ciudadanía y Cultura Metro

2 Gestión extemporánea número de petición 387392024 del Consorcio Metro Línea 1. Sin dato Sin dato Sin dato 2 Acción Correctiva

Realizar una mesa de trabajo mensual en la cual participara la Empresa Metro de Bogotá,
Interventoría, Consorcio Metro Línea 1 y la PMO. para identificar posibles riesgos que afecten los 
indicadoresde calidad de lasrespuestasde lasPQRSD ciudadanas, con el fin de asegurar el cierre
oportuno de las mismas. 

Ayuda de memoria Ayuda de memoria 1 1/11/2024 31/12/2024 Profesional Gerencia de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura Metro 1 OCI-MEM25-0039 26/02/2025 Si Si No aplica Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Se evidenció lista de asistencia y acta de fecha 14/11/2024 relacionada con la reunión adelantada entre la EMB, el Consorcio Metro Línea 
1, la PMO y la interventoría, en la que se revisó la petición No. 3568712024 y la respuesta que incumplió con uno de loscriterios de
calidad. Se expusieron estrategias para mejorar los
resultados de los indicadores de calidad de las respuestas a las PQRSD ciudadanas allegadas a la EMB, como eldiseño de una nueva
herramienta para anticipar los cierres y lograr minimizar los errores en las respuestas emitidas desde el concesionario. Acción cumplida.

108 10/12/2024 GCC-MEM24-0196 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final auditoría evaluación al cumplimiento de las 
metas proyectos de inversión de la Empresa Metro de 

Bogotá, corte enero a mayo de 2024.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

26/11/2024 Comunicación Corporativa Adriana Padilla Leal
Gerencia de 

Comunicaciones, 
Ciudadanía y Cultura Metro

1

OB1. Por inefectividad de las acciones formuladas para eliminar la causa de la observación: “OB 1. Por incumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 5.2
Organización, 5.2.1 Clasificación documentaldelnumeral, de la política de administración de losarchivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-007; se observaron falencias en el
archivo, conservación, trazabilidad y facilidad de consulta de la información generada de los proyectos 7521 Construcción de cultura Metro para Bogotá y 7519 Diseño,
construcción y puesta en operación de la Primera Línea del Metro de Bogotá Tramo 1, incluidas susobras complementarias en la meta “Promover el 100% de lasactividades de
comunicación, participación ciudadana y gestión social para el proyecto PLMBT-1”, en el aplicativo AZDigital/EMB-trd-2019, dependencia 700, serie 29, subserie 1, de la TRD”. Se 
realizó verificación de lasTRD de la Gerencia de Comunicación y Ciudadanía, se observó, que en lassubseries - código 25: Piezasde comunicaciones no se evidenció información del
año 2024.

5 Por qué Pérdida de información y afectaciones a la reputación de EMB. Incumplimiento de los lineamientos establecidos en la política de administración de los 
archivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-007

1 Corrección Realizar elcargue de la información en las TRD Cod 25 piezas de comunicaciones de la vigencia
2024. 

Información cargada en la TRD Cod 25
Número de meses con información 

cargada en TRD Cod 25/ 12 
meses*100%

100% 15/01/2025 15/03/2025 Profesional Grado 6 de GCC 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si No Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Una vez verificada la TRD V4 de la Gerencia de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura, se evidenció que en la serie "25 Piezas de
comunicaciones" no se encuentra cargada la información relacionada con laspiezas de comunicaciones, tanto para la vigencia 2025
como para la vigencia 2024, sin embargo, como respuesta al informe preliminar, mediante memorando GCC-MEM25-0123 del
22/07/2025, la Gerencia de Comunicaciones, Ciudanía y Cultura reportó que había realizado el cargue de la información en la TRD, la cual 
fue cargada en el mes de julio de 2025. Por lo expuesto, la acción se califica como Cumplida Extemporánea.

108 10/12/2024 GCC-MEM24-0196 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final auditoría evaluación al cumplimiento de las 
metas proyectos de inversión de la Empresa Metro de 

Bogotá, corte enero a mayo de 2024.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

26/11/2024 Comunicación Corporativa Adriana Padilla Leal
Gerencia de 

Comunicaciones, 
Ciudadanía y Cultura Metro

1

OB1. Por inefectividad de las acciones formuladas para eliminar la causa de la observación: “OB 1. Por incumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 5.2
Organización, 5.2.1 Clasificación documentaldelnumeral, de la política de administración de losarchivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-007; se observaron falencias en el
archivo, conservación, trazabilidad y facilidad de consulta de la información generada de los proyectos 7521 Construcción de cultura Metro para Bogotá y 7519 Diseño,
construcción y puesta en operación de la Primera Línea del Metro de Bogotá Tramo 1, incluidas susobras complementarias en la meta “Promover el 100% de lasactividades de
comunicación, participación ciudadana y gestión social para el proyecto PLMBT-1”, en el aplicativo AZDigital/EMB-trd-2019, dependencia 700, serie 29, subserie 1, de la TRD”. Se 
realizó verificación de lasTRD de la Gerencia de Comunicación y Ciudadanía, se observó, que en lassubseries - código 25: Piezasde comunicaciones no se evidenció información del
año 2024.

5 Por qué Pérdida de información y afectaciones a la reputación de EMB. 
Incumplimiento de los lineamientos establecidos en la política de administración de los 

archivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-008
2 Acción Correctiva Solicitar mesa de trabajo y capacitación relacionada con el alcance de la TRD y la

operativización de la misma frente a la GCC
Acta de reunión mesa de trabajo

Mesa de trabajo realizada/ Mesa de 
trabajo programada*100%

100% 15/01/2025 1/02/2025 Profesional Grado 6 de GCC 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si No Pendiente por verificar Cumplida
Andrés Castillo

Heiver Hernández
Profesional G5
Profesional G2

Verificada la información aportada por la Gerencia de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura, no se observó evidencia del cumplimiento
de la acción respecto de solicitar una mesa de trabajo al proceso de Gestión Documental, sin embargo, como respuesta al informe
preliminar, mediante memorando GCC-MEM25-0123 del22/07/2025, la Gerencia de Comunicaciones, Ciudanía y Cultura reportó que
solicitó la capacitación el 17/06/2025 y esta se realizó el 18/06/2025. Por lo expuesto, la acción se califica como Cumplida Extemporánea

108 10/12/2024 GCC-MEM24-0196 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final auditoría evaluación al cumplimiento de las 
metas proyectos de inversión de la Empresa Metro de 

Bogotá, corte enero a mayo de 2024.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

26/11/2024 Comunicación Corporativa Adriana Padilla Leal
Gerencia de 

Comunicaciones, 
Ciudadanía y Cultura Metro

1

OB1. Por inefectividad de las acciones formuladas para eliminar la causa de la observación: “OB 1. Por incumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 5.2
Organización, 5.2.1 Clasificación documentaldelnumeral, de la política de administración de losarchivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-007; se observaron falencias en el
archivo, conservación, trazabilidad y facilidad de consulta de la información generada de los proyectos 7521 Construcción de cultura Metro para Bogotá y 7519 Diseño,
construcción y puesta en operación de la Primera Línea del Metro de Bogotá Tramo 1, incluidas susobras complementarias en la meta “Promover el 100% de lasactividades de
comunicación, participación ciudadana y gestión social para el proyecto PLMBT-1”, en el aplicativo AZDigital/EMB-trd-2019, dependencia 700, serie 29, subserie 1, de la TRD”. Se 
realizó verificación de lasTRD de la Gerencia de Comunicación y Ciudadanía, se observó, que en lassubseries - código 25: Piezasde comunicaciones no se evidenció información del
año 2024.

5 Por qué Pérdida de información y afectaciones a la reputación de EMB. 
Incumplimiento de los lineamientos establecidos en la política de administración de los 

archivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-009
3 Acción Correctiva Realizar seguimiento mensual al cargue de la información en las TRD de la GCC Correo electrónico de seguimiento a TRD. 

Correo de seguimiento / Correos 
programados*100%

100% 1/01/2024 30/06/2025 Profesional Grado 6 de GCC 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

108 10/12/2024 GCC-MEM24-0196 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final auditoría evaluación al cumplimiento de las 
metas proyectos de inversión de la Empresa Metro de 

Bogotá, corte enero a mayo de 2024.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

26/11/2024 Atención al Ciudadano Adriana Padilla Leal
Gerencia de 

Comunicaciones, 
Ciudadanía y Cultura Metro

1

OB1. Por inefectividad de las acciones formuladas para eliminar la causa de la observación: “OB 1. Por incumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 5.2
Organización, 5.2.1 Clasificación documentaldelnumeral, de la política de administración de losarchivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-007; se observaron falencias en el
archivo, conservación, trazabilidad y facilidad de consulta de la información generada de los proyectos 7521 Construcción de cultura Metro para Bogotá y 7519 Diseño,
construcción y puesta en operación de la Primera Línea del Metro de Bogotá Tramo 1, incluidas susobras complementarias en la meta “Promover el 100% de lasactividades de
comunicación, participación ciudadana y gestión social para el proyecto PLMBT-1”, en el aplicativo AZDigital/EMB-trd-2019, dependencia 700, serie 29, subserie 1, de la TRD”. Se 
realizó verificación de lasTRD de la Gerencia de Comunicación y Ciudadanía, se observó, que en lassubseries - código 25: Piezasde comunicaciones no se evidenció información del
año 2024.

5 Por qué Incumplimiento de los lineamientos establecidos en la política de administración 
de los archivos de gestión de la EMB, código: GD-DR-007

Desconocimiento de los lineamientos establecidos en la politica GR-DR-007 con 
respecto al cargue de los informes de PQRSD. 

4 Acción Correctiva Realizar de manera mensual el cargue respectivo del informe de PQRSD en el aplicativo AZ-
Digital/EMB-TRD-2019, dependencia 700. 

Cargue del informe mensual en AZ-Digital
# de informes realizados / número de 
informes cargados en AZ-
Digital*100%

100% 15/12/2024 31/01/2025 Profesional Grado 4 de GCC 1 OCI-MEM25-0153 29/07/2025 Si No Pendiente por verificar Cumplida Andrés Castillo
Heiver Hernández

Profesional G5
Profesional G2

Una vezverificados lossoportesaportadosy verificada la TRD V4 código 500, en reunión con la Gerencia de Comunicaciones, Ciudadanía
y Cultura, se evidenció que en la subserie "15.6 Informes de Peticiones, Quejas, Reclamosy Sugerencias - PQRS"se encuentran cargados
lo informes mensuales de PQRSD.

109 19/12/2024 OTI-MEM24-0331 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría de seguimiento a planes de mejoramiento internos 
con corte a 31 de agosto de 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

3/12/2024 Gestión Tecnológica Grace Andrea Quintana Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

1 Acción inefectiva OB3. Por la no conformación y organización del expediente en medio electrónico según la Tabla de Retención Documental - TRD vigente por parte de la OTI. 5 Por qué  -Posibles hallazgos ante entes de control.
-Pérdida de documentación generada por el área.

Porque lasseriesy subseriescreadasen AZ Digitalno se encuentran acorde con la TRD
de la OTI versión 3 y 4, lo que dificulta la organización de la documentación producida
por el área. 

1 Acción Correctiva
Solicitar a la GAAla correcta creación de las seriesy subseriescorrespondientes a las versiones
No. 3 y No. 4 de la TRD de la OTI, para dar inicio a la organización de expedientespor parte de la
Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información.

Correo enviado a la GAA solicitando creación de 
series y subseries

Una (1) comunicación a la GAA 1 15/01/2025 28/02/2025 Jefe Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

109 19/12/2024 OTI-MEM24-0331 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría de seguimiento a planes de mejoramiento internos 
con corte a 31 de agosto de 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

3/12/2024 Gestión Tecnológica Grace Andrea Quintana Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

1 Acción inefectiva OB3. Por la no conformación y organización del expediente en medio electrónico según la Tabla de Retención Documental - TRD vigente por parte de la OTI. 5 Por qué  -Posibles hallazgos ante entes de control.
-Pérdida de documentación generada por el área.

Porque lasseriesy subseriescreadasen AZ Digitalno se encuentran acorde con la TRD
de la OTI versión 3 y 4, lo que dificulta la organización de la documentación producida
por el área. 

2 Acción Correctiva Organizar la documentación producida por la OTI de conformidad a la TRD en versiones No. 3 y
No. 4.

Documentación organizada de acuerdo con TRD 
para OTI

(Número total de documentos 
organizados en TRD de la 

OTI/Número total de documentos 
producidos por la OTI)*100

100% 1/03/2025 31/12/2025 Jefe Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

109 23/12/2024 SGP-MEM24-0116 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría de seguimiento a planes de mejoramiento internos 
con corte a 31 de agosto de 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de 
Tecnologías y 
Sistemas de 
Información

3/12/2024 Planeación de Proyectos Férreos Leonel Mauricio Vera 
Maldonado

Gerencia Ejecutiva PLMB 1 Inefectividad de la acción de mejora N°1 propuesta a la OB 7 "Por incumplimiento en lostérminosde entrega y revisión de los informes de Interventoría mensuales, trimestrales y
semestrales del contrato 148 de 2020, de conformidad con el numeral 2 del apéndice B".

5 Por qué Riesgo de inoportunidad en la toma de decisiones derivadas de los resultados de los 
informes de interventoría.

Porque el instrumento generado para elseguimiento delestado de las revisionesde los
informes, y los mecanismos que alertan el vencimiento de losplazos para la revisión,
aprobación y publicación de los mismosde manera mensual, trimestraly semestral,
de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apéndice B del Contrato 148 de
2020, no ha sido efectivo y se siguen presentando respuestas por fuera de los tiempos
establecidos.

1 Acción Correctiva

Gestionar, a través del envío de correos electrónicos semanales a las áreas competentes y
encargadas de la revisión, alertas tempranas para optimizar el seguimiento y control de los plazos 
para la entrega y revisión de los informes de interventoría de acuerdo con lo establecido
contractualmente. 

Total de correos electrónicos programados con
alertas tempranas para  el seguimiento y control de 
losplazospara la entrega y revisión de los informes
de interventoría.

Total de correos electrónicos
remitidos a las áreas involucradas /
Total de correos electrónicos
programados en la herramienta x
100% 

100% 6/01/2025 30/09/2025 Subgerencia de Gestión de Proyecto 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

110 7/02/2025 SDJ-MEM25-0018 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final
de seguimiento a las funciones del Comité de

Conciliación 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

31/10/2024 Gestión Legal ALEJANDRO GUTIÉRREZ 
RAMÍREZ

Gerencia Jurídica 1
Por incumplimiento delArtículo 2.2.1.1.1.7.1. delDecreto 1082 de 2015 por la publicación extemporánea de los informes de supervisión No. 20, 21, 22, 23 y la no publicación del
informe No. 24 del Acuerdo Específico 1 del Acuerdo Marco 037 de 2017 de la EAAB, debido a debilidades en la supervisión, así como, fallas por parte del usuario autorizado del
SECOP (SGC) que limitan el acceso a las actuaciones contractuales.

5 Por qué

Genera un posible riesgo por la limitación del acceso a las actuaciones
contractuales 
al no publicar la información en los términos establecidos en la norma,
ocasionando que la información no esté a disposición de losgrupos de valor, a
través de medios físicos y/o electrónicos para garantizar el derecho de acceso a la 
información pública, asícomo, posibles hallazgos por parte de losentes externos
de control por el incumplimiento de este requisito legal.

Por lasasignaciones de procesosde defensa judicial asignadosy la carga laboral , que
incidio en la no verificación del término establecido para la publicación de informes. 1 Acción Correctiva

Construir e implementar una Herramienta de seguimiento y control, para asegurar la
publicación  oportuna de los informes de supervisión en el  SECOP Herramienta de seguimiento

(No. de informes de supervisión de 
contratos  publicados 

oportunamente en SECOP 
documentados en la herramienta de 
seguimiento y control / 11 informes 

de seguimientos de ejecución de 
contratos programados) x 100 %

100% 1/02/2025 31/12/2025
Carlos Alberto Sanabria Zambrano.

María Lorena Arenas Suárez.
Natalia Ramírez Yepez

0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

110 7/02/2025 SDJ-MEM25-0018 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final
de seguimiento a las funciones del Comité de

Conciliación 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

31/10/2024 Gestión Legal ALEJANDRO GUTIÉRREZ 
RAMÍREZ

Gerencia Jurídica 2

Por desactualización e incompletitud de losexpedientescontractuales 005, 110 de 2024 y 204 de 2023 incumpliendo eltítulo 3 funciones, actividades y facultades de la supervisión
y la interventoría -numeral3.3 Funciones, actividades y facultades administrativas delmanualde supervisión e interventoría, por falta de diligencia de lossupervisores generando
un posible riesgo de impacto reputacional y/o económico adversos para la entidad, debido a expedientes físicos o electrónicos presentespérdida, manipulación, alteración o
desactualización de la información que se generan en todos las etapas del proceso contractuales

5 Por qué
incidir en la materialización de riesgos debido a que el expediente físico o
electrónico presente pérdida, manipulación, alteración o desactualización de la
información.

Debido a la carga laboralen losprocesosasigandosa la defensa judicialpor parte de los
supervisores así como las audiencias programdas,lo que incidió en la no elaboración del 
memorando juntos de los anexos (entregables) y su remisión, en la ejecución del
contrato. 

2 Acción Correctiva Herramienta de seguimiento de los memorando remitidos a las GAA, con los soportes de la
ejecución de los contratos. 

Herramienta de seguimiento

(No. de memorando de ejecución 
de contratos con entregables ,  

remitidos a la GAA   / No de  
memorandos  de ejecución de 

contratos) x 100 %

100% 1/02/2025 31/12/2025
Carlos Alberto Sanabria Zambrano.

María Lorena Arenas Suárez.
Natalia Ramírez Yepez

0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

111 13/03/2025 GF-MEM25-0032 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final auditoría Evaluación del Control Interno 
Contable – Vigencia 2024 – CBN 1019 – Resolución 

Reglamentaria No. 002 de 2022 de la Contraloría de Bogotá.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 

18/02/2025 Gestión Financiera Andres Ricardo Quevedo Gerencia Financiera 1
Debilidad 1. El registro de loshechoseconómicosde loscomprobantes: cuentaspor cobrar - CC de marzo y nómina - NE de los mesesde marzo, agosto y septiembre de 2024 no se
registraron cronológicamente, debido a que el aplicativo no hizó la validación delhistorico de fechas, lo que denota una debilidad en la parametrización delaplicativo y en los
controles manuales de verificación.

5 Por qué Registro de operaciones con una fecha anterior a la que se encuentra registrada
el último comprobante del mismo mes.

Elsistema contable ZBOX no se encuentra parametrizado de tal manera que permita
el registro de los hechos económicos de loscomprobantes Cuentaspor cobrar CC y
Nómina NE en orden cronológico 

1 Acción Correctiva
Se solicita soporte al proveedor con el fin de llevar a cabo la parametrización del sistema
contable ZBOX para que no permita registrar operaciones con una fecha anterior a la que se
encuentra registrada el último comprobante del mismo mes.

Parametrización del aplicativo contable Zbox Aplicativo contable Zbox 
parametrizado 

1 21/02/2025 30/06/2025 Profesionales GF grado 03 y 02 0 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

112 3/04/2025 OTI-MEM25-0111 Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Auditoría de cumplimiento sobre normas en materia de
derechos de autor de software –Vigencia 2025 y hasta el
31/01/2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

19/03/2025 Gestión Tecnológica Grace Andrea Quintana 
Ortega

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

1

OB1. Por debilidades en la ejecución de las siguientes actividades: 

a. Actividad No. 11. “Preparar acta de entrega de equipo de cómputo”.
b. Actividad No. 23. “Actualizar inventario de equipos de cómputo”.

DelProcedimiento para elaprovisionamiento de equipos de cómputo y licenciamiento, código GT-PR-001, debido a inexactitud o diferencias en losdatos de la asignación de los
equipos de cómputo entre el formato de solicitud de entrega, devolución o préstamo de equipos de tecnología, código GT-FR-001, el inventario de equipos de cómputo actualizado 
con corte al 31/01/2025 y lo observado en una muestra de equipos de cómputo en recorrido de campo.

5 Por qué

Inconsistencias en la información consignada en el inventario de equipos de
cómputo.

Reprocesos relacionados con eldiligenciamiento oportuno y la actualización del
inventario de equipos de cómputo.

Porque una vez que se entrega el equipo y se diligencia el formato GT-FR-001, no se
actualiza de inmediato el inventario de equipos de cómputo.

1 Corrección Actualizar el inventario de equiposde cómputo en el formato "RF-FR-008 Formato consolidado
de inventarios"

Inventario de equipos de cómputo en el formato
"RF-FR-008 Formato consolidado de inventarios"

Inventario de equipos de cómputo 
actualizado

1 7/04/2025 2/05/2025 Profesional de Infraestructura tecnológica (Andrés Cañón) 1 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

112 3/04/2025 OTI-MEM25-0111 Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Auditoría de cumplimiento sobre normas en materia de
derechos de autor de software –Vigencia 2025 y hasta el
31/01/2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

19/03/2025 Gestión Tecnológica Grace Andrea Quintana 
Ortega

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

1

OB1. Por debilidades en la ejecución de las siguientes actividades: 

a. Actividad No. 11. “Preparar acta de entrega de equipo de cómputo”.
b. Actividad No. 23. “Actualizar inventario de equipos de cómputo”.

DelProcedimiento para elaprovisionamiento de equipos de cómputo y licenciamiento, código GT-PR-001, debido a inexactitud o diferencias en losdatos de la asignación de los
equipos de cómputo entre el formato de solicitud de entrega, devolución o préstamo de equipos de tecnología, código GT-FR-001, el inventario de equipos de cómputo actualizado 
con corte al 31/01/2025 y lo observado en una muestra de equipos de cómputo en recorrido de campo.

5 Por qué

Inconsistencias en la información consignada en el inventario de equipos de
cómputo.

Reprocesos relacionados con eldiligenciamiento oportuno y la actualización del
inventario de equipos de cómputo.

Porque una vez que se entrega el equipo y se diligencia el formato GT-FR-001, no se
actualiza de inmediato el inventario de equipos de cómputo.

2 Corrección Remitir a la GAA el inventario de equipos de cómputo en el formato "RF-FR-008 Formato
consolidado de inventarios" con corte al 30 de abril de 2025

Inventario de equipos de cómputo en el formato
"RF-FR-008 Formato consolidado de inventarios"

Correo electrónico enviado a la GAA 
con inventario de equipos de 

cómputo actualizado
1 2/05/2025 9/05/2025 Profesional de Infraestructura tecnológica (Andrés Cañón) 2 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

112 3/04/2025 OTI-MEM25-0111 Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Auditoría de cumplimiento sobre normas en materia de
derechos de autor de software –Vigencia 2025 y hasta el
31/01/2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

19/03/2025 Gestión Tecnológica Grace Andrea Quintana 
Ortega

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

1

OB1. Por debilidades en la ejecución de las siguientes actividades: 

a. Actividad No. 11. “Preparar acta de entrega de equipo de cómputo”.
b. Actividad No. 23. “Actualizar inventario de equipos de cómputo”.

DelProcedimiento para elaprovisionamiento de equipos de cómputo y licenciamiento, código GT-PR-001, debido a inexactitud o diferencias en losdatos de la asignación de los
equipos de cómputo entre el formato de solicitud de entrega, devolución o préstamo de equipos de tecnología, código GT-FR-001, el inventario de equipos de cómputo actualizado 
con corte al 31/01/2025 y lo observado en una muestra de equipos de cómputo en recorrido de campo.

5 Por qué

Inconsistencias en la información consignada en el inventario de equipos de
cómputo.

Reprocesos relacionados con eldiligenciamiento oportuno y la actualización del
inventario de equipos de cómputo.

Porque una vez que se entrega el equipo y se diligencia el formato GT-FR-001, no se
actualiza de inmediato el inventario de equipos de cómputo.

3 Acción Correctiva Actualizar elprocedimiento GT-PR-001 incluyendo elpunto de controlde envío del inventario de
equipos de cómputo a la GAA con una periodicidad mensual

Procedimiento "GT-PR-001 Procedimiento para el
aprovicionamiento de equipos de cómputo y
licenciamiento"

Procedimiento "GT-PR-001 
Procedimiento para el 

aprovicionamiento de equipos de 
cómputo y licenciamiento" en el SIG

1 21/04/2025 31/12/2025 Profesional de Infraestructura tecnológica (Andrés Cañón) 3 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

112 3/04/2025 OTI-MEM25-0111
Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Auditoría de cumplimiento sobre normas en materia de
derechos de autor de software –Vigencia 2025 y hasta el
31/01/2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 19/03/2025 Gestión Tecnológica

Grace Andrea Quintana 
Ortega

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información 2

OB2. Por incumplimiento delprocedimiento para elaprovisionamiento de equiposde cómputo y licenciamiento, código GT-PR-001, de acuerdo con lo que señala la actividad No.
10: “Se debe verificar siel requerimiento contempla aplicaciones especializadassuministradaspor EMB. Si se requiere, esta solicitud la debe realizar elGerente, Subgerente o Jefe
de Oficina del área que necesita esta licencia. Si son aplicaciones no especializadas, las puede solicitar el usuario y el Profesional de la OTI validará la parte de seguridad y
licenciamiento GNU”, teniendo en cuenta que, producto de la verificación en recorrido de campo el27 y 28 de febrero de 2025, en cuatro (4) casos se observó la instalación de
software con licencia Freeware o GNU, no obstante, no se cuenta con el soporte del registro del ticket de mesa de ayuda que sustenta el requerimiento formal para el debido
análisis de viabilidad técnica y de seguridad, previo a su instalación por el personal técnico.

5 Por qué

Posible pérdida de la información.

Posibles amenazas o intrusiones de tipo virus/malware/entre otros.

Posible afectación o daño del hardware y propagación del mismo a travésde la
red corporativa.

Posible sanciones legales por uso inadecuado o no legal del software.

Por que losusuarios no conocen elprocedimiento para realizar solicitud de instalación
de software a través de un caso en Mesa de Ayuda, por falta de divulgación. 1 Corrección

Validar con elusuario elsoftware de loscasos específicosregistrados en el informe de auditoría,
con el fin de definir la necesidad y uso del mismo.

Registro de caso en Mesa de Ayuda con la
justificación y acciones realizadas

(Casos de Mesa de Ayuda registrados 
/ 4) * 100 100 2/05/2025 9/05/2025 Profesional de Infraestructura tecnológica (Andrés Cañón) 4 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

112 3/04/2025 OTI-MEM25-0111
Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Auditoría de cumplimiento sobre normas en materia de
derechos de autor de software –Vigencia 2025 y hasta el
31/01/2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 19/03/2025 Gestión Tecnológica

Grace Andrea Quintana 
Ortega

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información 2

OB2. Por incumplimiento delprocedimiento para elaprovisionamiento de equiposde cómputo y licenciamiento, código GT-PR-001, de acuerdo con lo que señala la actividad No.
10: “Se debe verificar siel requerimiento contempla aplicaciones especializadassuministradaspor EMB. Si se requiere, esta solicitud la debe realizar elGerente, Subgerente o Jefe
de Oficina del área que necesita esta licencia. Si son aplicaciones no especializadas, las puede solicitar el usuario y el Profesional de la OTI validará la parte de seguridad y
licenciamiento GNU”, teniendo en cuenta que, producto de la verificación en recorrido de campo el27 y 28 de febrero de 2025, en cuatro (4) casos se observó la instalación de
software con licencia Freeware o GNU, no obstante, no se cuenta con el soporte del registro del ticket de mesa de ayuda que sustenta el requerimiento formal para el debido
análisis de viabilidad técnica y de seguridad, previo a su instalación por el personal técnico.

5 Por qué

Posible pérdida de la información.

Posibles amenazas o intrusiones de tipo virus/malware/entre otros.

Posible afectación o daño del hardware y propagación del mismo a travésde la
red corporativa.

Posible sanciones legales por uso inadecuado o no legal del software.

Por que losusuarios no conocen elprocedimiento para realizar solicitud de instalación
de software a través de un caso en Mesa de Ayuda, por falta de divulgación. 2 Acción Correctiva

Solicitar campaña de divulgación de uso adecuado de la Mesa de Ayuda, enfocado en las
solicitudes de instalación de software.

Correos Somos Metro y Chat de WhatsApp con la
campaña de divulgación (Campañas divulgadas / 3) * 100 100 21/04/2025 31/12/2025 Profesional de Infraestructura tecnológica (Andrés Cañón) 5 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

112 3/04/2025 OTI-MEM25-0111
Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Auditoría de cumplimiento sobre normas en materia de
derechos de autor de software –Vigencia 2025 y hasta el
31/01/2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno 19/03/2025 Gestión Tecnológica

Grace Andrea Quintana 
Ortega

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información 2

OB2. Por incumplimiento delprocedimiento para elaprovisionamiento de equiposde cómputo y licenciamiento, código GT-PR-001, de acuerdo con lo que señala la actividad No.
10: “Se debe verificar siel requerimiento contempla aplicaciones especializadassuministradaspor EMB. Si se requiere, esta solicitud la debe realizar elGerente, Subgerente o Jefe
de Oficina del área que necesita esta licencia. Si son aplicaciones no especializadas, las puede solicitar el usuario y el Profesional de la OTI validará la parte de seguridad y
licenciamiento GNU”, teniendo en cuenta que, producto de la verificación en recorrido de campo el27 y 28 de febrero de 2025, en cuatro (4) casos se observó la instalación de
software con licencia Freeware o GNU, no obstante, no se cuenta con el soporte del registro del ticket de mesa de ayuda que sustenta el requerimiento formal para el debido
análisis de viabilidad técnica y de seguridad, previo a su instalación por el personal técnico.

5 Por qué

Posible pérdida de la información.

Posibles amenazas o intrusiones de tipo virus/malware/entre otros.

Posible afectación o daño del hardware y propagación del mismo a travésde la
red corporativa.

Posible sanciones legales por uso inadecuado o no legal del software.

Por que losusuarios no conocen elprocedimiento para realizar solicitud de instalación
de software a través de un caso en Mesa de Ayuda, por falta de divulgación. 3 Acción Correctiva

Solicitar campaña de divulgación a travésde "Aldía con mi Metro", enfocado en las solicitudes
de instalación de software. Sesión de "Al día con mi Metro"

1 divulgación en "Al día con mi 
Metro" 1 21/04/2025 31/12/2025 Profesional de Infraestructura tecnológica (Andrés Cañón) 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

113 4/04/2025 TAR-MEM25-0032
Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría de seguimiento a planes de mejoramiento internos 
corte 31 de dic 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Ofcina de Control 
Interno

21/02/2025 Gestión Integral de Proyectos Férreos Leonel Mauricio Vera MaldonadoGerencia Ejecutiva PLMB 1 Los informes de supervisión de losacuerdosespecíficos1 y 2, y delContrato 148 de 2020, se cargaron en la plataforma SECOP I fuera del término establecido para su publicación,
evidenciando incumplimiento de las disposiciones del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 5 Por qué

Hallazgo de entesexternos de controlpor incumplimiento de lasdisposiciones del
artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015

Una de laspartes delAcuerdo, quien firma el informe de supervisión lo firman y no lo
remiten a la EMB S.A. dentro delplazo que establece la norma para su publicación en
SECOP I

1 Acción Correctiva
Una vezfirmado el infome de supervisión por dos de las trespartes (EAAB-ESP y EMB S.A.), se
realizará reunión con el IDU, con el fin de obtener la tercera firma del informe y proceder a
radicar a la SAJGC, para su publicación en SECOP I

1. Acta de la reunión con el IDU, EAAB y la EMB.
2. Informe de supervisión firmado por lastres (3)
partes.

número de reuniones realizadas/ 
número de reuniones programadas 

(4) *100%
100% 15/04/2025 14/04/2026

Blanca Córdoba-Profesional gardo 3 Subgerencia de Traslado de Red 
Jorge Vega-Profesional gardo 3 Subgerencia de Traslado de Redes

Oscar Pérez-Asesor de Gerencia General
6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

113 8/05/2025 SGC-MEM25-0189
Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría de seguimiento a planes de mejoramiento internos 
corte 31 de dic 2024

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Ofcina de Control 
Interno

21/02/2025 Gestión Contractual Priscila Sánchez Sanabria Gerencia Jurídica 1

Acción Inefectiva OB 4-2: Incumplimiento en la publicación de los documentosde ejecución del contrato de interventoría 148 de 2020 de conformidad con lo establecido en la
cláusula 5 literal c numeral ii - delPlan de Mejoramiento No. 86 derivado de la Auditoría alproceso de Gestión Integralde ProyectosFérreos. / Verificados losdocumentos que
hacen parte de la ejecución de losAcuerdos Específicos Nos. 1 y 2 del Acuerdo Marco 037 de 2017, y Contrato 148 de 2020, se evidenció que los informes de supervisión y/ o
documentos publicación, evidenciando incumplimiento de las disposicionesdel artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 que dice: “Publicidad en el SECOP. La Entidad
Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su
expedición. La oferta que debe ser publicada es la deladjudicatario delProceso de Contratación. Losdocumentos de las operaciones que se realicen en bolsa de productos no
tienen que ser publicadosen elSECOP.” Por lo expuesto la acción se califica como cerrada inefectiva. Anexo 2 / Incumplimiento en la publicación oportuna de los documentos
generados en la Subgerencia de Asesoría Jurídica y Gestión Contractual en la ejecución de los contratos publicados en SECOP I 

5 Por qué Posibles hallazgos administrativos en auditoría de entes de control
No existe un control de losdocumentos que se generan al interior de la SGC respecto
de los cuales recae una publicación 1 Acción Correctiva

Fortalecer la herramieta de seguimiento a la publicación en SECOP I y TVimplementando el
control de los documentos que se generan en la Subgerencia de Asesoría Jurídica y Gestión
Contractual 

Herramienta de seguimiento diligencida
Una herramienta de seguimiento 

diligenciada 
1 2/05/2025 31/12/2025

Carlos Tobos Triana
Profesional IV de la SGC 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

114 10/07/2025 OAI-MEM25-0069 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final – Auditoría del Proceso de Gobierno 
Corporativo y Relaciones.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/05/2025 Gobierno Corporativo y Relaciones
Verónica María Gutiérrez 

Ustáriz
Oficina de Asuntos 

Institucionales
1

OB1. Por incumplimiento delartículo 2.5.3.5.5 delDecreto 1510 de 2021, ya que se identificó que el Código de Buen Gobierno, código: GI-DR-004, no contempla integralmente
los lineamientosestablecidos, desactualización normativa y desarticulación con elcódigo de integridad de la EMB, debido a un posible desconocimiento de la normatividad, lo cual
genera un posible riesgo de incumplimiento legal.

5 Por qué

Se evidenció incumplimiento en componentes fundamentales como la
declaración explícita de los derechos de los accionistas y los requisitos de
idoneidad y permanencia de los directivos. Asímismo, variosaspectos presentan
cumplimiento parcial, como las funcionesde la junta directiva, la arquitectura de
control y la resolución de conflictos, lo cual indica que lasdisposiciones actuales
requieren fortalecimiento para ajustarse plenamente a la normativa aplicable.

Debido a que no se ha realizado una revisión y actualización periódica alCódigo de
Buen Gobierno frente a los cambios en la normatividad y armonización expresa con los 
principios del Código de Integridad.

1 Acción Correctiva
Realizar la actualización del Código de Buen Gobierno con el fin de realizar los cambios normativos 
pertinentes y armonizarlo expresamente con los principios del Código de Integridad.

Código de Buen Gobierno GI-DR-004
(Número de códigos 
actualizados/1)*100

100% 3/07/2025 2/07/2026 Sergio Javier García Jovel (Profesional 5) 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

114 11/07/2025 OAI-MEM25-0070 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final – Auditoría del Proceso de Gobierno 
Corporativo y Relaciones.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/05/2025 Gobierno Corporativo y Relaciones
Verónica María Gutiérrez 

Ustáriz
Oficina de Asuntos 

Institucionales
2

OB2. Por incumplimiento del“literal b) Certificar elcumplimiento delobjeto contratado, dentro de las condiciones exigidas” de la cláusula vigésima primera, “Supervisión”, del
contrato de consultoría No. 149 de 2024 con objeto: “Consultoría para realizar la evaluación externa de gobernanza, de conformidad con losparámetrosestablecidosen el artículo
76 de losestatutossocialesde la empresa Metro de Bogotá S.A”, debido a que no se dio cumplimiento a la obligación específica No. 11 "Vincular al trabajador que corresponda a
población vulnerable, según la información suministrada por la Secretaría de Desarrollo Económico delDistrito, para dar cumplimiento a lo ordenado en elDecreto Distrital380 de
2015 “Por elcualse formula la Política de Trabajo Decente y Digno de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones””, por debilidadesen elseguimiento y control de la ejecución
contractual realizado por la supervisión del contrato.

5 Por qué

Esta situación evidencia debilidades en el ejercicio de la supervisión, al no
gestionarse oportunamente el cumplimiento de las obligacionesespecíficas del
contrato. Esta omisión puede generar riesgos de incumplimiento contractual,
observaciones por parte de los entes de control y afectar la trazabilidad del
cumplimiento de las obligaciones contractuales.

Debido a la necesidad de la oficina responsable de la supervisión de tener un espacio
exclusivo de capacitación sobre el proceso de contratación y la supervisión de los
contratos, que propicie un espacio para la atención de consultas sobre las particulares
condiciones que presentan las consultoríasde evaluación de gobernanza en materia
pública.

2 Acción Correctiva

Incluir en el Código de Buen Gobierno un acápite que permita a la Oficina de Asuntos
Institucionales, o al área de origen encargada de estructurar el contrato para la evaluación
externa de gobernanza, solicitar al área contractual correspondiente una capacitación
especializada sobre la estructuración, trámite y supervisión de este tipo de contratos.

Ayuda de memoria, lista de asistencia,
presentación empleada en el desarrollo de la
jornada de capacitación.

Número de funcionarios de la oficina 
capacitados / Número total de 

funcionarios convocados

100% 3/07/2025 31/12/2025 Sergio Javier García Jovel (Profesional 5) 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

114 12/07/2025 OAI-MEM25-0071 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final – Auditoría del Proceso de Gobierno 
Corporativo y Relaciones.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/05/2025 Gobierno Corporativo y Relaciones
Verónica María Gutiérrez 

Ustáriz
Oficina de Asuntos 

Institucionales
3 OB3. Por incumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 “Publicidad en el SECOP” del Decreto 1082 de 2015 y el numeral 1.4 “Publicación de Documentos” delProtocolo para

publicación de documentos en SECOP, código GC-DR-006 por debilidades en la supervisión del contrato No. 149 de 2024.
5 Por qué

Puede generar un riesgo al no garantizar elderecho de acceso a la información
pública, así como, posibles pérdidasde información, reprocesos y hallazgos con
incidencia disciplinaria de losentes externosde control, por el incumplimiento de
lostérminosestablecidospara la publicación de los documentos en la plataforma
SECOP II, debido a un posible desconocimiento y debilidades en la aplicación del
procedimiento para concurso de méritos abierto, código GC-PR-004 y demás
normatividad aplicable.

Debido a las reiteradas fallas de conectividad y disponibilidad de anexar documentos
en la página oficial del SECOP II se presentaron dificultades para cargar
oportunamente el documento requerido, lo cual obligaba a repetir el procedimiento
en varias ocasiones y en días sucesivos. Esta situación, sumada al cúmulo de carga
laboral y a la necesidad de atender otras responsabilidades asignadas a la oficina,
derivó en el incumplimiento del plazo establecido.

3 Acción Correctiva
Construir una herramienta de seguimiento y control para asegurar la publicación  oportuna de los 
documentos contractuales en el  SECOP.

Herramienta de seguimiento

Número de documentos publicados 
en los plazos establecidos / Número 
total de documentos contractuales 

que debían publicarse

100% 3/07/2025 30/07/2025 Sergio Javier García Jovel (Profesional 5) 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

114 13/07/2025 OAI-MEM25-0072 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final – Auditoría del Proceso de Gobierno 
Corporativo y Relaciones.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/05/2025 Gobierno Corporativo y Relaciones
Verónica María Gutiérrez 

Ustáriz
Oficina de Asuntos 

Institucionales
4

OB4. Por incumplimiento delprocedimiento para la Coordinación Interinstitucional en la Empresa Metro de Bogotá S.A, código GI-PR-004, versión 1 en relación con: alcance,
responsables, políticas de operación y actividades Nos. 2 “Realizar la solicitud para el espacio de relacionamiento”, 3 “Revisar la solicitud de un espacio de relacionamiento”, 5
“Realizar un plan de trabajo para la apertura del espacio de relacionamiento” y Actividad 6 “Generar el espacio de relacionamiento”.

5 Por qué
Por posible desconocimiento y debilidades en la aplicación del valor de la diligencia 
por parte de los responsables de la ejecución de las diferentes actividades del
procedimiento lo que podría generar un riesgo de incumplimiento

Porque no se ha realizado una revisión y ajuste periódico delprocedimiento frente a los
cambios en la carga operativa y necesidades del proceso.

4 Acción Correctiva
Realizar la actualización del procedimiento GI-PR-004 con el fin de adaptar su alcance y
responsabilidades, así como documentar todos los puntos de control para evitar pérdias de
información

Procedimiento para la Coordinación
Interinstitucional en la Empresa 
Metro de Bogotá S.A, código GI-PR-004, versión 3

(Número de procedimientos 
actualizados/1)*100

100% 3/07/2025 31/12/2025 María Camila Barrera López (Profesional 6) 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

DO-FR-009_V1 La EMB está comprometida con el medio ambiente;no imprima este documento.Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en aplicativo oficial de la Entidad. 2 de 3
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C o n se c u e n c ia s  o  e f e c t o s C a u sa  r a í z N o .
T ip o  d e  Ac c ió n  
C o r r e c t iv a c ió n

D e sc r ip c ió n  d e  la  a c c ió n
U n id a d  d e  m e d id a

( P r o d u c t o )
F ó r m u la  d e l  In d ic a d o r M e t a

F e c h a  In ic ia l
( d d / m m / a a a a )

F e c h a  F in a l
( d d / m m / a a a a )

C a r g o   d e  la  p e r so n a  r e sp o n sa b le  d e  la  e je c u c ió n  d e  la  
a c c ió n

N o . S e g u im ie n t o
M e m o r a n d o  

c o m u n ic a c ió n  in f o r m e

F e c h a  d e  
c o m u n ic a c ió n  

 d e  in f o r m e

¿ E st á  
c u m p l id

a  la  
a c c ió n ?

¿ S e  
c u m p l ió  

d e n t r o  d e  
lo s  

t é r m in o s?

¿ D e  a c u e r d o  c o n  
la  m u e st r a  

v e r i f i c a d a , l a  
a c c ió n  su b sa n ó  la  

c a u sa  r a í z  d e  la  
o b se r v a c io n e s?

E st a d o  d e  la  
a c c ió n

N o m b r e  d e  
a u d i t o r  q u e  

r e a l i za  c o n t r o l  d e  
c u m p l im ie n t o

C a r g o  d e  a u d i t o r  
q u e  r e a l i za  
c o n t r o l  d e  

c u m p l im ie n t o

D e sc r ip c ió n  d e l  se g u im ie n t o  y  e v id e n c ia s 4 / 1 1 / 2 0 2 5

114 18/06/2025 GAA-MEM25-0495
Informes finales de auditoría o 

seguimiento. Auditoría Proceso Gobierno Corporativo y Relaciones
Tercera línea de defensa – Oficina 

de Control Interno.
Oficina de Control 

Interno
30/05/2025 Gestión Documental

Gloria Sanchez Larotta
Veronica Maria Gutierrez 

Ustariz

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

OB5. Por incumplimiento del instructivo para la creación y denominación de carpetas y archivos electrónicos en AZDigital, código GD-IN-014, así como el numeral 5.4
“Actualización” del Instructivo para la organización de losexpedientes de serie documentalhistorias laborales, código GD-IN-009 y la TRD serie historia laboral versiones 3 y 4,
situación que se presenta por posible desconocimiento y debilidadesen la aplicación de loscontrolespara asegurar la implementación de los lineamientos, lo que podría generar un
posible riesgo de pérdida de información en las historias laborales.

5 Por qué Desconocimiento de los lineamientos internos contenidos  en los instructivos de la 
empresa Metro de Bogotá

Porque por directriz interna de la EMB, todos los servidorespúblicos debián migrar los
flujosde trabajo finalizados a lasTRD correspondientes, con el fin de dar cumplimiento
a lo consignado en el "Instructivo para mover la documentación de la bandeja del
usuario a la TRD en AZ Digital, código GD-IN-012". sin embargo el equipo de Talento
Humano no tuvo en cuenta el numeral 8 del Instructivo para la creación y
denominación de carpetas y archivos electrónicos en AZDigital,  código GD-IN-014

1 Acción Correctiva Brindar una sensibilización y retroalimentación al equipo de talento humano sobre la correcta
aplicación de los instructivos, con el fin de mitigar los riesgos.

Una capacitación 
o sensibilización 1 1 30/06/2025 30/08/2025 Profesional Especializado que coordina actividades de TH en la Gerencia 

Administrativa y de Abastecimiento 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

114 18/06/2025 GAA-MEM25-0495
Informes finales de auditoría o 

seguimiento. Auditoría Proceso Gobierno Corporativo y Relaciones
Tercera línea de defensa – Oficina 

de Control Interno.
Oficina de Control 

Interno
30/05/2025 Gestión Documental

Gloria Sanchez Larotta
Veronica Maria Gutierrez 

Ustariz

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

OB5. Por incumplimiento del instructivo para la creación y denominación de carpetas y archivos electrónicos en AZDigital, código GD-IN-014, así como el numeral 5.4
“Actualización” del Instructivo para la organización de losexpedientes de serie documentalhistorias laborales, código GD-IN-009 y la TRD serie historia laboral versiones 3 y 4,
situación que se presenta por posible desconocimiento y debilidadesen la aplicación de loscontrolespara asegurar la implementación de los lineamientos, lo que podría generar un
posible riesgo de pérdida de información en las historias laborales.

5 Por qué Desconocimiento de los lineamientos interno en los instructivos de la empresa 
Metro de Bogotá

Porque el equipo de talento humano se encuentra en proceso de migrar la
documentación digital a los expedientes laborales creados en el sistema de gestión
documental AZ Digital en su respectiva TRD, labor que aún ser encuentra en desarrollo

1 Acción Correctiva Diseño y ejecución de un cronograma de cargue documental, con seguimiento bimensual para
garantizar el cumplimiento de los tiempos establecidos y la trazabilidad del proceso Cronograma de cargue documental 1 1 30/06/2025 30/08/2025 Profesional Especializado que coordina actividades de TH en la Gerencia 

Administrativa y de Abastecimiento 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

114 14/07/2025 OAI-MEM25-0073 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe Final – Auditoría del Proceso de Gobierno 
Corporativo y Relaciones.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/05/2025 Gobierno Corporativo y Relaciones
Verónica María Gutiérrez 

Ustáriz
Oficina de Asuntos 

Institucionales
5

OB6. Por incumplimiento de la tabla de retención documental - TRD versiones 2, 3 y 4 y del Instructivo para mover la documentación de la bandeja delusuario a la TRD en AZ
Digital,  código GD-IN-012 versión 1 de 2022, debido a la acumulación de documentos y la existencia de actividades pendientes de gestión en las bandejas de entrada de los usuarios 
internos de AZDigital,  pertenecientes a la Oficina de Asuntos Institucionales, por posible desconocimiento y debilidades en la aplicación del valor de la diligencia.

5 Por qué

Posible desactualización de la información, perdidas de información, dificultad
para consulta y trazabilidad de la información, por posible desconocimiento y
debilidadesde loscontroles para asegurar la organización y almacenamiento de
los documentos electrónicos en AZDigital, incumplimiento de la tabla de
retención documental - TRD versiones 2, 3 y 4 y el Instructivo para mover la
documentación de la bandeja del usuario a la TRD en AZDigital, código GD-IN-
012 versión 1 de 2022.

Porque la OAI presenta la necesidad de una capacitación exclusiva en la gestión
documental, que brinde la oportunidad de resolver dudasfrente a las particularidades
que presenta la documentación producida en el marco de sus funciones.

5 Acción Correctiva

Implementar un plan para superar lasdeficienciasen la gestión documentaldigital de la Oficina
de Asuntos Institucionales, mediante las siguientes actividades: 
1. Solicitar y coordinar con el área de Gestión Documental la realización de una capacitación
exclusiva para la OAI en eluso de AZ Digitaly en la correcta aplicación de la Tabla de Retención
Documental (TRD), con énfasis en la correcta clasificación, traslado y organización de los
documentos electrónicos conforme a las series documentales que aplican a la dependencia.
2. Diseñar e implementar un cronograma interno de trabajo, en el cualcada profesionalde la
OAI se comprometa a evacuar progresivamente las entradasdocumentales acumuladas en su
bandeja de AZ Digital.  El cronograma deberá incluir:
- Fecha límite de cumplimiento.
- Dedicación horaria semanal o diaria exclusiva para esta actividad.
- Seguimiento bimensual del cumplimiento del compromiso permanente del traslado de
documentos a la TRD por parte del líder del equipo o responsable designado.
3. Solicitar formalmente al área encargada de la administración del sistema AZ Digital el
otorgamiento de permisosde acceso a lasTRD completasa todos los funcionariosde la OAI, a fin
de garantizar que puedan realizar de manera autónoma y oportuna las acciones de clasificación
y traslado documental acumuladas y futuras.

1. Ayuda de memoria de la capacitación
(evidencia de la actividad 1).

2. Cronograma de trabajo consolidado con metas,
tiemposy responsables. Matriz de seguimiento a la
evacuación de los radicados acumulados.

3. Solicitud de permisos de acceso a la TRD y
confirmación de otorgamiento por parte del área
responsable.

Número de documentos evacuados 
conforme a la TRD / Número total 

de documentos acumulados al inicio 
del plan

100% 3/07/2025 2/07/2026

Verónica María Gutiérrez Ustáriz (Jefe de Oficina),  María Camila Barrera 
López (Profesional 6),  Julián Camilo Mendoza Castañeda (Profesional 5),  

María Alejandra López Muñoz (Profesional 2),  Alba Lucía Ocampo 
(Secretaria)

6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

115 4/07/2025 GAA-MEM25-0558 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría seguimiento a austeridad del gasto – I
trimestre de 2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

12/06/2025 Gestión del Talento Humano Gloria Sanchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
1

OB1. Por incumplimiento de la Resolución EMB No. 128 de 2018 “Por la cualse adopta el reglamento interno de trabajo de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y se adoptan otras
determinaciones”, artículo 71 “Legalización de Viáticos y Gastos de Transporte”, debido a que cuatro (4) informes de la comisión de servicios, fueron presentados con
posterioridad a lostres (3) díashábilesde finalización de la comisión, por desconocimiento de los lineamientos, lo que podría afectar la oportunidad en losregistros contables por la
demora en la legalización de viáticos

5 Por qué Incumplimiento legal
Porque no se tenia contemplado enviar recordatoios  al final de la comisión, toda vez 

que se considera de responsabilidad del servidor cumplir con lo establecido en la 
resolución que concede o autoriza la comisión de servicios

1 Acción Correctiva

Actualizar y socializar el procedimiento para la solicitud y pago de viáticos, incorporando un 
recordatorio que, al siguiente día hábil de finalizada la comisión, envíe un correo electrónico a los 

servidores públicos comisionados recordándoles el compromiso de remitir el informe de 
legalización dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, conforme a lo establecido en la 

resolución que autoriza la comisión de servicios.

Procedimiento para solicitud y pago de viáticos 
actualizado y socializado por el SOMOS METRO

1 prodecimiento actualizado 1 30/06/2025 31/12/2025 Profesionales con responsabilidades dentro del procedimiento TH-PR-014 
Procedimiento para solicitud y pago de Viaticos

6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

115 4/07/2025 GAA-MEM25-0558 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría seguimiento a austeridad del gasto – I
trimestre de 2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

12/06/2025 Gestión del Talento Humano Gloria Sanchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
1

OB2.Por incumplimiento de los lineamientosestablecidospor la empresa para la adjudicación de créditos condonablespara estudio, de acuerdo con: “Artículo Décimo segundo.
Criteriosde la convocatoria. La adjudicación de loscriterios condonablesse realizará mediante convocatoria pública aprobada por la Juan Administradora del Fondo, de acuerdo
con losrecursosdisponibleshasta agotar la totalidad de losrecursos. Para efectosdel"Fondo en Administración AMB"losaspirantesserán seleccionados bajo loscriterios estipulados
en el "REGLAMENTO INTERNO PARA ACCEDER A CAPACITACIÓN FORMAL EN EL MARCO DEL PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS CÓDIGO: TH DR-031.” del Reglamento
Operativo Fondo en Administración EMB del19 de octubre de 2023, de acuerdo a lo establecido en elReglamento interno para acceder a capacitación formalen el marco del plan
de bienestar e incentivos, código TH-DR-031, versión 2, 
numeral5 “Criteriosde otorgamiento delestímulo (…) Para elotorgamiento delCrédito Educativo Condonable, la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento – Equipo de Talento
Humano entregará un listado con lospuntajesobtenidospor lossolicitantes, organizadosdelmayor almenor valor alComité Institucional de Gestión y Desempeño, quien con base
en lassolicitudesaprobará losbeneficiados. Losactosadministrativosque autorizan este tipo de créditosserán expedidospor parte del Gerente General, o por quien éste delegue.
(…)”. (Subraya propia), debido a posible desconocimiento y ausencia de armonía entre losdos(2) lineamientos, lo que podría generar un posible riesgo respecto de la legalidad de
los 14 créditos Condonables aprobados.

5 Por qué Incumplimiento  de los lineamientos internos contenidos  en los instructivos de la 
empresa Metro de Bogotá

Porque no se realizó un ejercicio de revisión integral y actualización conjunta para 
armonizar los documentos normativos relacionados al otorgamiento de créditos 

condonables.

Porque en la Junta Administradora hay representación del Gerente General,  Gerente 
Financiera, Oficina Asesora de Planeación y Gerencia Administrativa y de 

Abastecimiento, lo que significa una buena representación directiva y las discusiones 
se hacen mas ágiles y efectivas, a pesar que cada sesión para las aprobaciones tarda 

entre hora y hora y media

Porque el regalemento Operativo del Fondo en Administración contempla en su 
articulo séptimo  el conflicto de interes en los temas a tratar y decidir,  así como 

tambien contempla que se deben acatar los procedimiento y reglas de la Entidad

1 Acción Correctiva
Realizar la actualización y socialización del reglamento interno para acceder a capacitación en el 

marco del plan de bienestar e incentivos código: TH-DR-031, para armonizarlo con el 
reglamento operativo del fondo en administración EMB

Reglamento interno para acceder a capacitación 
el marco del plan de bienestar e incentivos código 

TH-DR-031. Actualizado y socializado por el 
SOMOS METRO.

1 Reglamento 1 30/06/2025 30/09/2025 Profesional Especializado que coordina actividades de TH en la Gerencia 
Administrativa y de Abastecimiento 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

115 4/07/2025 GAA-MEM25-0558 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Auditoría seguimiento a austeridad del gasto – I
trimestre de 2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

12/06/2025 Gestión del Talento Humano Gloria Sanchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento

OB2.Por incumplimiento de los lineamientosestablecidospor la empresa para la adjudicación de créditos condonablespara estudio, de acuerdo con: “Artículo Décimo segundo.
Criteriosde la convocatoria. La adjudicación de loscriterios condonablesse realizará mediante convocatoria pública aprobada por la Juan Administradora del Fondo, de acuerdo
con losrecursosdisponibleshasta agotar la totalidad de losrecursos. Para efectosdel"Fondo en Administración AMB"losaspirantesserán seleccionados bajo loscriterios estipulados
en el "REGLAMENTO INTERNO PARA ACCEDER A CAPACITACIÓN FORMAL EN EL MARCO DEL PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS CÓDIGO: TH DR-031.” del Reglamento
Operativo Fondo en Administración EMB del19 de octubre de 2023, de acuerdo a lo establecido en elReglamento interno para acceder a capacitación formalen el marco del plan
de bienestar e incentivos, código TH-DR-031, versión 2, 
numeral5 “Criteriosde otorgamiento delestímulo (…) Para elotorgamiento delCrédito Educativo Condonable, la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento – Equipo de Talento
Humano entregará un listado con lospuntajesobtenidospor lossolicitantes, organizadosdelmayor almenor valor alComité Institucional de Gestión y Desempeño, quien con base
en lassolicitudesaprobará losbeneficiados. Losactosadministrativosque autorizan este tipo de créditosserán expedidospor parte del Gerente General, o por quien éste delegue.
(…)”. (Subraya propia), debido a posible desconocimiento y ausencia de armonía entre losdos(2) lineamientos, lo que podría generar un posible riesgo respecto de la legalidad de
los 14 créditos Condonables aprobados.

5 Por qué Incumplimiento  de los lineamientos internos contenidos  en los instructivos de la 
empresa Metro de Bogotá

Porque no se realizó un ejercicio de revisión integral y actualización conjunta para
armonizar los documentos normativos relacionados al otorgamiento de créditos
condonables.

Porque en la Junta Administradora hay representación del Gerente General, Gerente
Financiera, Oficina Asesora de Planeación y Gerencia Administrativa y de
Abastecimiento, lo que significa una buena representación directiva y las discusiones
se hacen maságiles y efectivas, a pesar que cada sesión para lasaprobaciones tarda
entre hora y hora y media

Porque el regalemento Operativo del Fondo en Administración contempla en su
articulo séptimo el conflicto de interes en los temas a tratar y decidir, así como
tambien contempla que se deben acatar los procedimiento y reglas de la Entidad

2 Corrección Llevar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño la refrendación de los créditos aprobados 
hasta el momento por la Junta Administradora de Fondo en Administración

Acta del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño con la manifestación de aprobación d 

elos créditos otorgados con cargo al Fondo en 
Administración

1 Acta 1 30/06/2025 30/09/2025 Profesional Especializado que coordina actividades de TH en la Gerencia 
Administrativa y de Abastecimiento 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

116 30/07/2025 GAA-MEM25-0644 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final de auditoría al Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, periodo comprendido entre 
el 01 de junio de 2024 al 28 de febrero de 2025.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

15/05/2025 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
2

OB: 2 Por incumplimiento del procedimiento para la identificación de peligros, valoración de riesgosy determinación de controles código TH-PR-010 y losArtículos 2.2.4.6.15,
2.2.4.6.23 delDecreto 1072 de 2015, debido a falta de seguimiento y aplicación de controlespara el cumplimiento de lasactividades, lo que puede generar la materialización de
un riesgo reputacionalpor la posibilidad de ocurrencia de un accidente de trabajo mortalo un evento catastrófico en las instalaciones de la Empresa o fuera de ella, ante debilidades
en la gestión del riesgo.

5 Por qué Desviaciones en la fuente, en el medio o en el individuo, por posibles riesgos no 
valorados.

Porque el formato TH-FR-064 “Matriz de identificación de peligros, valoración de
riesgosy determinación de controles” fue elaborado con base en la metodología GTC
45. Sin embargo, dicha metodología no contempla la totalidad de las actividades
descritas en el procedimiento TH-PR-010.

2 Acción Correctiva Revisar, actualizar y socializar elprocedimiento para la identificación de peligros, valoración de
riesgos y determinación de controles TH-PR-010 

Procedimiento para la identificación de peligros, 
valoración de riesgos y determinación de controles  

TH-PR-010

Soporte de socialización

1  Procedimiento para la 
identificación de peligros, valoración 

de riesgos y determinación de 
controles

1 1/06/2025 31/12/2025 Profesional Grado 02 de la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

116 30/07/2025 GAA-MEM25-0644 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final de auditoría al Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, periodo comprendido entre 
el 01 de junio de 2024 al 28 de febrero de 2025.

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

15/05/2025 Gestión del Talento Humano Gloria Sánchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
3

Por incumplimiento del procedimiento inspecciones planeadas, código TH-PR-012 versión 3, dado que no se realizó la definición y selección de las áreas a inspeccionar; no se remitió 
correo electrónico al COPASST y Brigada de emergencia del cronograma y se realiza de manera parcial las actividades respecto del informe de hallazgos y el seguimiento a las
acciones de mejora. Lo anterior, debido a posible desconocimiento del procedimiento o desactualización del mismo y falencia en los controles para el cumplimiento de las
actividades.

5 Por qué Accidentes de trabajo o enfermedades laborales por posibles actos y/o 
condiciones inseguras no detectadas. Porque se identificaron actividades que ya no eran necesarias, pero el procedimiento

no fue actualizado oportunamente para reflejar dichos cambios

3 Acción Correctiva Actualizar el procedimiento de inspecciones planeadas TH-PR-012

Procedimiento de inspecciones planeadas TH-PR-
012

Soporte de socialización

1  Procedimiento de inspecciones 
planeadas 1 1/06/2025 31/12/2025 Profesional Grado 02 de la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

117 19/09/2025 GAA-MEM25-0749 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe final arqueo caja menor de la Gerencia 
Administrativa

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control 
Interno

7/07/2025 Gestión del Talento Humano Gloria Sanchez Larotta
Gerencia Administrativa y 

de Abastecimiento
1

OB1. Por incumplimiento delAcuerdo de junta Directiva No. 007 de 2021 “Por medio del cualse modifica la estructura organizacional de la Empresa METRO DE BOGOTÁ S.A.,
establecida mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 02 de 2016, modificada por el Acuerdo 02 de 2019”, “ARTÍCULO 5º. - Gerencia General”,  literal “o) Crear y organizar,  con 
carácter permanente o transitorio, grupos internosde trabajo de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente”, debido a la designación de trabajadores oficiales,
profesionales especializadosgrado 6 como jefes inmediatosde trabajadores oficiales de grados inferiores sin que exista una directriz formalmente establecida en la Empresa para
realizar este tipo de designaciones, lo que puede generar un riesgo de posibles demandas laborales para la Empresa.

5 Por qué Posibles demandas laborales

Porque no están dadas las condicionestécnicas nipresupuestales para crear grupos
internos de trabajo dentro de la Empresa Metro de Bogotá, las cuales estan
establecidasen el Decreto 1498 de 2022 y en la circulares 002 del24 de noviembre de
2003 y 001 del 5 de febrero de 2004 expedidas para reglamentar la creación de
grupos internos de trabajo.

1 Corrección
Realizar un diagnóstico integral de las matrices de actividades y solicitar a las áreas que
corresponda la actualización d elasmatrices de actividades para retirar la denominación de jefe
inmediato de servidores diferentes al jefe de la dependencia.

Matrices de actividades  ajustadas (37)

No. de matrices de actividades 
actualizadas / No. de matrices de 

actividades de trabajadores oficiales  
en las que se reporta como jefe 

inmediato un empleo diferente al 
Jefe de la Dependencia (37)  *100

100% 21/07/2025 30/11/2025 Profesional Especializado Grado 06 y Gerente Administrativa y de 
Abastecimiento 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

118 6/10/2025 GF-MEM25-0223 Informes finales de auditoría o
seguimiento.

Informe de Auditoría, Seguimiento al Programa
deTransparencia y Ética Pública de la EMB – (enero – julio)
2025

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

Oficina de Control
Interno

26/09/2025 Gestión Financiera Adriana Mazuera Child Gerencia Financiera OB1

Por incumplimiento delartículo 5.2: “En elestado de situación financiera se presentarán losactivos, pasivos y patrimonio al final del respectivo trimestre comparado con el estado
de situación financiera del trimestre inmediatamente anterior. Para el trimestre con corte al31 de marzo, elestado de situación financiera se presentará comparado con el estado
de situación financiera contenido en el conjunto completo de estados financierospresentados a 31 de diciembre del año anterior.” de la Resolución No. 356 de 2022 de la CGN
(Modificada por la Resolución No. 261 de 2023), en los estados financieros de la EMB con corte a marzo y junio de 2025.

5 Por qué Incumplimiento normativo
Porque no existe dentro del procedimiento de cierre contable GF-GCT-PR-003 una
politica una politica de operación que garantice la revisión y actualización de los
cambios regulatorios por parte de la entidad y de la revisoría fiscal.

1 Acción Correctiva

Actualizar y socializar el procedimiento de cierre contable GF-GCT-PR-003 con una politica de
operación que indique elperiodo de presentación, elperiodo de comparación, y la validación de
los EstadosFinancieros con base a la actualización y cambiosregulatorios suministradospor los
organismos de Contabilidad.

GF-GCT-FR-003 Procedimiento para el cierre 
contable

(Nº de documentos actualizados / 
total de documentos planificados) × 

100

100% 10/10/2025 30/11/2025 Profesional Grado 3 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 7/10/2025 GAA-MEM25-0816
Informes finales de auditoría o 

seguimiento. Auditoría al proceso de Gestión Tecnológica
Tercera línea de defensa – Oficina 

de Control Interno.
Oficina de Control 

Interno
30/09/2025 gestión de Recursos Físicos Gloria Sanchez Larotta

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Por inexistencia de lasgrabaciones delCircuito Cerrado de Televisión - CCTVde losdatacenter en el3er, 4to y 5to piso correspondientesal18 de junio de 2024 entre las 09:00 p.m. y
las 10:00 p.m., requeridas para verificar las condiciones de desarrollo efectivo y de seguridad del mantenimiento preventivo al Firewall por parte del proveedor B2B TIC
incumpliendo lo establecido en:
- Cláusula 16 del antiguo contrato No. 004 de 2024 Seguridad RAM LTDA.
- Capítulo 12. Videovigilancia de la Política de protección y tratamiento de datos personales, código CA-DR-007.
- Tabla de Retención Documental - TRD 900, serie documental 46- Registros de vigilancia, de la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento.
- Control A.11.1.3. Seguridad de oficinas, recintos e instalaciones de la norma técnica NTC ISO/IEC 27001: 2013.

5 Por qué
Inexistencia de registros de videovigilancia que impide comprobar la seguridad de 
la Empresa, afectando el cumplimiento normativo y la capacidad de control
institucional.

Porque no se realizó verificación de grabaciones del CCTV instalado, una vez el
contratista efectuó la entrega de los discos duros a la Empresa

1 Acción Correctiva
Implementar una verificación por muestreo de las grabaciones del CCTV, elaborando un informe 
conjunto entre la EMB y el contratista que documente y evidencie la revisión efectuada y
garantice la trazabilidad de la información entregada al Supervisor.

Informe (# de informes/# de entregas de 
grabaciones por el contratista) x 100

100% 1/10/2025 30/09/2026 Profesional Especializado Grado 06 y Profesional Grado 03 - GAA 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

OB-B2
Por falencias en el control de acceso por parte de superusuario del proveedor ZUE S.A.S. en el sistema de información ZBox, al tener permisos de consulta de información
financiera y contable de la entidad, la cual, además, en parte está tipificada como información clasificada de acuerdo con el índice de información clasificada y reservada,
actualizado al 20/11/2024.

5 Por qué
La información financiera y contable de la entidad está tipificada como
información clasificada de acuerdo con el índice de información clasificada y
reservada, actualizado al 20/11/2024.

El superusuario del proveedor ZUE SAS se usa para soporte de casos debidamente 
registrados en la herramienta de Soporte de ZUE a traves de tickets de servicio

1 Acción Correctiva Solicitar a ZUE SAS que todas las consultasde información financiera y contable de la entidad
queden registrados en el log de eventos detallado

Log de eventos del superusuario de ZUE SAS (# de soportes realizados / # de 
eventos registrados en el log) x 100

80% 1/01/2026 30/09/2026 Supervisor y apoyo a la supervisión 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

OB-B3

Por debilidadesen la inactivación de usuariosdelaplicativo AZDigitalcuando se presenta disfrute de vacaciones de servidorespúblicos y finalización de contrato de prestación de
servicios profesionales, incumpliendo lo definido en:

- Literales f y g de la sección "Gestión de Usuarios"delcapítulo 7. Políticaspara la gestión y acceso de usuarios de lasPolíticasde seguridad digital y de la información, código GT-DR-
009, versión 4.
-	Control A.9.2.6. Reti ro o ajuste de los derechos de acceso de la 
norma técnica NTC – ISO / IEC 27002:2013.

5 Por qué Usuariosen vacaciones o con terminacion de contrato que siguen con su usuario
activo en AZDigital

Demora en la inactivación de usuarios que salen de vacaciones o terminan su contrato 
porque tienen expedientes en su bandeja

1 Acción Correctiva Integrar el aplicativo AZDigital al directorio activo de la EMB para que una vez se bloquee el
usuario de red, se bloquee el ingreso al aplicativo

AZDigital integrado al Directorio activo # de usuarios en vacaciones o 
terminados activos en AZDigital

0 1/01/2026 30/09/2026 Supervisor y apoyo a la supervisión 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno. OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica

GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información OB-B5

Por ausencia de logsde auditoría en elaplicativo LMB Digitalde Gestión Predial, incumpliendo lo señalado en elcapítulo 3.5.1 Requerimientos de seguridad de la Directrizpara el
desarrollo e implementación de sistemas de información en la EMB, código GT-DR-005 y el control A.12.4.1. Registro de eventos de la norma técnica NTC ISO / IEC 27002:2013. 5 Por qué

La ausencia de logs de auditoría en elaplicativo LMB Digital de Gestión Predial
limita la trazabilidad de las acciones realizadas por los usuarios, dificultando la
detección de incidentesde seguridad, el controlde accesosy la verificación de
responsabilidades, lo que puede afectar el cumplimiento de los lineamientos
institucionalesde seguridad de la información y de los controles establecidosen la
norma NTC ISO/IEC 27002:2013.

La ausencia de logs de auditoría se debe a que el requerimiento no fue planteado ni
dimensionado en la fase inicial, aplicándose lasexcepciones permitidas por la Directriz
GT-DR-005 para desarrollos In-House, donde se priorizan las funcionalidades
esenciales según los recursos y presupuesto disponibles, evitando incrementos de
costo derivados de horas técnicas o ampliaciones de alcance en contrataciones
externas.

1 Corrección

Incluir la funcionalidad de logs de auditoría en el aplicativo LMB Digital de Gestión Predial,
teniendo en cuenta que no fue contemplada en el diseño original; como un nuevo requerimiento 
funcional, siguiendo losartefactos establecidosen elprocedimiento GT-PR-005, que contempla
el levantamiento de requerimientos, la definición de funcionalidades y la determinación de los
recursostécnicosy humanosnecesariospara su implementación. Esta acción permitirá cumplir
con lo dispuesto en elcapítulo 3.5.1 “Requerimientosde seguridad” de la DirectrizGT-DR-005 y
con el control A.12.4.1 “Registro de eventos” de la norma NTC ISO/IEC 27002:2013,
asegurando la trazabilidad y el registro de las actividades críticas dentro del sistema.

 Funcionalidad de logs de auditoría.
(#Funcionalidades definidas y dimens

ionadas/#Funcionalidades 
requeridas)*100%

100% 1/05/2026 30/09/2026 Supervisor 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno. OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica

GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información OB-B5

Por ausencia de logsde auditoría en elaplicativo LMB Digitalde Gestión Predial, incumpliendo lo señalado en elcapítulo 3.5.1 Requerimientos de seguridad de la Directrizpara el
desarrollo e implementación de sistemas de información en la EMB, código GT-DR-005 y el control A.12.4.1. Registro de eventos de la norma técnica NTC ISO / IEC 27002:2013. 6 Por qué

La ausencia de logs de auditoría en elaplicativo LMB Digital de Gestión Predial
limita la trazabilidad de las acciones realizadas por los usuarios, dificultando la
detección de incidentesde seguridad, el controlde accesosy la verificación de
responsabilidades, lo que puede afectar el cumplimiento de los lineamientos
institucionalesde seguridad de la información y de los controles establecidosen la
norma NTC ISO/IEC 27002:2013.

La ausencia de logs de auditoría se debe a que el requerimiento no fue planteado ni
dimensionado en la fase inicial, aplicándose lasexcepciones permitidas por la Directriz
GT-DR-005 para desarrollos In-House, donde se priorizan las funcionalidades
esenciales según los recursos y presupuesto disponibles, evitando incrementos de
costo derivados de horas técnicas o ampliaciones de alcance en contrataciones
externas.

2 Acción Correctiva

Actualizar el procedimiento GT-PR-005 y/o GT-DR-005 que aplique, y el artefacto de pruebas
funcionales y no funcionales GT-FR-008, con el fin de ajustar o incorporar los logsde auditoría
como un requerimiento de seguridad a ser incluido en el desarrollo de los sistemas de información 
en la entidad.

Nueva version documentacion 
(#Cambios en documentos 
efectuados/#Cambios en 

documentos requeridas)*100%
100% 1/05/2026 30/09/2026 Profesional grado 4 de la OTI - Líder de Gobierno Digital 6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

OB-B6
Por ausencia de logs de auditoría del super usuario ZUEADMIN del sistema de información ZBOX del proveedor ZUE S.A.S., incumplimiento elcontrol A.12.4.3: Registros del
administrador y del operador de la norma técnica NTC ISO / IEC 27002: 2023, la cual exige que las actividades de cuentas privilegiadas (administradores, operadores,
superusuarios) deben estar debidamente registradas y protegidas contra modificaciones,  para  permitir  trazabilidad  y  atribución  de responsabilidades.

5 Por qué
Las actividades de cuentas privilegiadas no están debidamente registradas y
protegidas contra modificaciones, para permitir trazabilidad y atribución de
responsabilidades.

El superusuario del proveedor ZUE SAS se usa para soporte de casos debidamente
registradosen la herramienta de Soporte de ZUE a travesde ticketsde servicio. No es
una cuenta transaccional

1 Acción Correctiva Solicitar a ZUE SAS que todas las consultasde información de la entidad queden registradosen el
log de eventos detallado

Log de eventos del superusuario de ZUE SAS # de soportes realizados / # de 
eventos registrados en el log) * 100

80% 1/01/2026 30/09/2026 Supervisor y apoyo a la supervisión 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

OB-C1
Por incumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 por la publicación extemporánea de los informes de supervisión de los contratos 026, 028, 046, 014, 015 y 
122 de 2024, debido a debilidadesen elejercicio de la supervisión que pueden generar un riesgo al no garantizar elderecho de acceso a la información pública, asícomo, posibles
pérdidas de información, reprocesos y hallazgos con incidencia disciplinaria de los entes externos de control.

5 Por qué posibles pérdidas de información, reprocesos y hallazgos con incidencia
disciplinaria de los entes externos de control

Siempre se espera la aprobación de la orden de pago para evitar posibles reprocesos
en la publicación del informe de supervisión

1 Acción Correctiva Publicación temporánea de los informes de supervisión Informe cargado oportunamente en SECOP
(# Informes cargados 

oportunamente/Total de 
informes)*100

80% 1/01/2026 30/09/2026 Supervisor y apoyo a la supervisión 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

119 30/10/2025 OTI-MEM25-0349 Informes finales de auditoría o 
seguimiento.

Informe definitivo de la auditoría al proceso de Gestión 
Tecnológica

Tercera línea de defensa – Oficina 
de Control Interno.

OCI 30/09/2025 Gestión Tecnológica GRACE ANDREA 
QUINTANA ORTEGA

Oficina de Tecnologías y 
Sistemas de Información

OB-C2
Por incumplimiento de losArtículos83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, debido a debilidadespor parte de la supervisión alseguimiento técnico y administrativo de loscontratos 014, 015
y 046 de 2024 al no realizar el seguimiento oportuno y documentado frente a los entregables y actividades previstas, permitiendo la continuidad de la ejecución sin exigir el
cumplimiento estricto de las obligaciones contractuales, lo que genera un riesgo en la calidad, funcionalidad y oportunidad de las soluciones tecnológicas contratadas.

5 Por qué riesgo en la calidad, funcionalidad y oportunidad de lassoluciones tecnológicas
contratadas

No todas las obligaciones contractuales tales como capacitaciones y otros no se
realizan todos los meses y esto ocasiona posible omisión en la entrega oportuna de
evidencias

Aunque se ejecutaron todas las obligaciones, no se exigieron oportunamente las
evidencias de las obligaciones contractuales

1 Acción Correctiva Realizar seguimiento exhaustivo a cada obligación asegurando que la evidencia sea cargada
oportunamente en las carpetas creadas para tal fin

Carpetas creadas en OneDrive asociadas a cada 
obligación contractual para el cargue oportuno de 

evidencias

(#Evidencias ejecutadas en el 
periodo/#Evidencias 

cargadas)*100%

100% 1/01/2026 30/09/2026 Supervisor 6 No aplica No aplica
Pendiente 

por 
verificar

Pendiente por 
verificar Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

120 30/09/2025 GAA-MEM25-0801
Informes finales de auditoría o 

seguimiento.
Informe final auditoría de seguimiento a planes de 

mejoramiento internos con corte a 30 de abril de 2025.
Tercera línea de defensa – Oficina 

de Control Interno.
Oficina de Control 

Interno
29/07/2025 Gestión Documental Gloria Sanchez

Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento

1

Dar continuidad al proceso de formulación, aprobación e implementación del SIC según lo establece el artículo 9 del Acuerdo 06 de 2014. 
Recomendación: Evidenciar los formatos, planillasy demás instrumentosde seguimiento y controlpara la implementación delSIC, conforme a losplanes y programas formulados
por la entidad. (PROCEDIMIENTO 016 - FORMATOS 057, 058.
Acción Inefectiva:
En relación con elSIC, la GAAcuenta con una directrizpreliminar sobre elSistema Integrado de Conservación -SIC con el fin de garantizar que se cumpla con losrequisitos técnicos
para la conservación de losdocumentosy la preservación de la información a largo plazo en la Empresa. Revisada la recomendación emitida por la Dirección Distrital de Archivo de
Bogotá, elproceso de Gestión Documentalno se ha culminado con la implementación de este sistema, de conformidad con elAcuerdo 001 de 2024, por elcual se establece el
Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen loscriteriostécnicosy jurídicospara su implementación en elEstado Colombiano y se fijan otrasdisposiciones alno contar con el
Plan de conservación documentaly elPlan de preservación digitala largo plazo, loscualesson loscomponentes del SIC. Por lo expuesto, la presente acción se evalúa como cerrada
inefectiva con relación a la recomendación: "Dar continuidad alproceso de formulación, aprobación e implementación del SIC según lo establece elartículo 9 del Acuerdo 06 de
2014".

5 Por qué

1. La ausencia de un Plan de Conservación Documental y de un Plan de
Preservación Digital a Largo Plazo impide garantizar la custodia adecuada de los
documentos físicos y electrónicos, comprometiendo su integridad y
disponibilidad.

2. Sin elSIC, no existen directricesconsolidadas para asegurar la preservación a
largo plazo de los documentos electrónicos, lo que puede generar
incompatibilidades tecnológicas y pérdida de información en cambios de
plataformas.

3. La no implementación del Sistema Integrado de Conservación (SIC) puede
generar llamadosde atención y requerimientospor parte del Archivo General de
la Nación (AGN) y de los órganosde control, al incumplirse lo establecido en el
Acuerdo 06 de 2014 y en elAcuerdo 001 de 2024. En casosreiterativos, puede
derivar en sanciones administrativas conforme a la Ley 594 de 2000.

No se dispuso de los recursos financieros suficientes para la elaboración e
implementación del Sistema Integrado de Conservación (SIC),  debido a que la Entidad 
no priorizó el cierre del ciclo del Sistema dentro de los planes de mejoramiento
anteriores, pese a que la Gerencia Administrativa y de Abastecimiento (GAA) había
solicitado recursos en el Plan de Fortalecimiento Institucional.

1 Acción Correctiva
Formular y aprobar el Sistema Integrado de Conservación – SIC, en cumplimiento del Acuerdo
06 de 2014 (artículo 9) y el Acuerdo 001 de 2024 del AGN.

Documentos técnicos:
1. El sistema integrado de conservación que
contenga el  
Plan de Conservación Documental
y el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo.
2. Los formatos del SIC.
3. Acta de aprobbación por parte del Comité
Institucional de Gestión y Desempeño - CIGD.

 (1) un Documento del Sistema 
Integrado de Conservación – SIC, 
aprobado y publicado en la sede 

electrónica de la empresa.

1 1/10/2025 30/09/2026
Gerente Administrativa y de Abastecimiento – Proceso de Gestión 

Documental.
6 No aplica No aplica

Pendiente 
por 

verificar

Pendiente por 
verificar

Pendiente por verificar En ejecución No se registró No se registró Se encuentra en ejecución y no se le ha realizado seguimiento al corte

Fecha de actualización: 04/11/2025.

Control de cambios: 

1. Se actualiza con base en los resultados del seguimiento a planes de mejoramiento interno comunicado con memorando OCI-MEM25-0039 del 26/02/2025.

2. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 111 el 17/03/2025.

3. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 112 el 08/04/2025.

4. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 113 el 23/04/2025.

5. Se complementa plan de mejoramiento interno No. 113 el 14/05/2025 con acción correctiva formulada por la Subgerencia de Gestión Contractual.

6. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 114 el 20/06/2025.

7. Se complementa el plan de mejoramiento interno No. 114 con las acciones correctivas para las observaciones: OB1, OB2, OB3, OB4 y OB6.

8. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 116 el 12/08/2025.

9. Se actualiza base de mejora con los resultados del seguimiento a planes de mejoramiento internos, corte a 30 de abril de 2025, memorando OCI-MEM25-0153 del 29/07/2025.

10. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 117 el 23/09/2025.

11. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 118 el 07/10/2025.

12. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 119 el 09/10/2025, con las acciones a cargo de la GAA sobre la OB-B1.

13. Se incluye plan de mejoramiento interno No. 120 el 15/10/2025.

14. Se complementa el plan de mejoramiento interno No. 119 el 04/11/2025, con las acciones a cargo de la OTI sobre la OB-B2,B3,B5 y B6 y las OB-C1 y C2.

Consolidado y publicado por: Leonardo López Avila - Profesional grado 3 Oficina de Control Interno.

DO-FR-009_V1 La EMB está comprometida con el medio ambiente;no imprima este documento.Si este documento se encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en aplicativo oficial de la Entidad. 3 de 3


